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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Hace tiempo que el Gobierno de S. M. tiene noti
cias ciertas de que se conspira para alterar el orden 
público, esperando quebrantar la lealtad del ejército. 
El Gobierno obrará, sin embargo, como si estuviese 
en época tranquila, encerrándose dentro del círculo 
leSa!> Y confiando en la sensatez del pueblo español, 
que siente la necesidad de la paz para salvar sus 
intereses interiores y exteriores. Pero habiéndose su
blevado en el pueblo de Aranjuez los regimientos de 
caballería de Bailén y Calatrava, abandonando sus 
Oficiales y capitaneados por un Comandante, es lle
gado el caso de adoptar las medidas extraordinarias 
que caben dentro de las leyes á fin de evitar que alu
cinados con aquel suceso intenten aprovecharse los 
enemigos del orden para causar mayores y más im
portantes perturbaciones. Fundándose en estas con
sideraciones, cree el Consejo de Ministros que sería 
conveniente que Y. E ., en uso de sus facultades, de
clare en estado de sitio á Madrid y su distrito. Por 
ese medio se volverá la tranquilidad al ánimo de los 
hombres honrados, y será más fácil impedir la rea
lización de cualquier proyecto revolucionario, ami
norando la efusión de sangre y otras desgracias que 
son consecuencia del uso de la fuerza. Resuelto el 
Gobierno á emplearla hasta donde sea necesario para 
mantener el respeto á las leyes, espera que Y. E., 
revestido con estas facultades extraordinarias y le
gales, proceda con toda energía y sin contemplación 
á tomar cuantas disposiciones juzgue convenientes 
para reprimir á los enemigos de la Constitución del 
Estado.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento, 
encargándole se ponga de acuerdo con las Autorida
des civiles de las provincias de este distrito, á quie
nes se comunican por el Ministerio de la Goberna
ción las órdenes oportunas. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1866.

O ’D O N N S L L .

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

El Teniente General D. Juan d e  Zavála, Comandante 
en Jefe de la división expedicionaria, dice á este Minis
terio con fecha de ayer desde el Ventorro del Puente 
de Ladrillo lo siguiente:

«Excmo. S r .: En este momento, que son las siete de 
la noche, se me ha presentado el Coronel del regimien
to de Bailén, 4 o de húsares, con los tres Coman
dantes, únicos que tiene su cuerpo: tres Capitanes, los 
cuatro Ayudantes y nueve Subalternos , de los cuales 
dos se han vuelto en el momento en que el expresado 
Coronel con sus ordenanzas, los Jefes y Oficiales indi
cados, el Coronel de húsares de Calatrava, acompañado 
de su Teniente Coronel, tres Comandantes, y la mayor 
parte de los Oficiales de este último cuerpo , dió alcance 
á  la fuerza sublevada de Bailén, que lo verificó á la sa
lida del pueblo de Arganda. Este hecho tuvo lugar á las 
once y media de esta m añana, habiéndose incorporado 
al Coronel de Bailén, á las diez de la m añana, una sec
ción del propio cuerpo que iba custodiando la ca ja , la 
cual se halla en este momento en Aranjuez.

En su consecuencia existen en Arganda los Jefes su
periores de Bailén con la citada sección. Los sublevados 
de Bailén siguen en dirección de Villarejo, donde dicen 
les aguarda el General Prirn. Nada sé de los sublevados 
de Calatrava, pero supongo se reunirán en Villarejo: me 
he detenido un momento para dar á V. E. estas -noticias, 
y continúo en persecución de los rebeldes, no dudando 
darles alcance en el dia de mañana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. José de Osorio y Silva, Duque de Sesto, Goberna

dor de la provincia de Madrid.
Noticioso hace tiempo el Gobierno de S. M. de los 

trabajos que se hacian para alterar el orden público, ha 
permanecido encerrado dentro del círculo legal, con
fiando á la vez que en la vigilancia de los funcionarios 
encargados de ejercerla, en la sensatez del pueblo es
pañol que siente la necesidad de la paz; pero habiéndo
se sublevado en Aranjuez los regimientos de caballería de 
Bailén y Calatrava, capitaneados por un Comandante, 
es llegado el caso de adoptar las medidas extrordina- 
rias que caben dentro de las leyes á fin de evitar 
que aprovechándose los enemigos del orden público 
puedan causar mayores perturbaciones. En su conse
cuencia, y cumpliendo lo dispuesto por el Gobierno de 
S. M. en Real orden de esta fecha, he resignado el man
do en la Autoridad superior militar del distrito, la cual 
desde este momento queda encargada de la conserva
ción del orden público.

Lo que se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 3 de Enero de 1866.=Duque de Sesto.

Gapitania general de Castilla la Nueva.
D. Isidoro de Hoyos, Marqués de Zornoza, Capitán 

general del distrito de Castilla la Nueva &c. kc.
Habiéndose sublevado los regimientos de caballería 

de Bailén y Calatrava en la villa de Aranjuez, y visto 
igualmente que el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha resignado su autoridad en la mia, en uso 
de las facultades que en tales casos me competen, y en 
cumplimiento de las órdenes del Gobierno,

Ordeno y mando lo siguiente:
Artículo d.° Declaro en estado de sitio las provincias 

que comprende el territorio del distrito militar de mi 
mando.

Art. 2.° Serán sometidos al Consejo de guerra ordi
nario, que se reunirá en la forma que dispone la ley 8.a, 
título 17, libro 12 de la Novísima Recopilación, los 
reos de los delitos de rebelión y sedición, sus cómplices 
y auxiliadores, y penados con las penas señaladas por 
las leyes.

Art. 3.° En lo que se refiere al órden público, todas 
las Autoridades civiles obedecerán mis órdenes y las de 
los Gobernadores militares de las provincias respectivas.

Art. 4.° En lo que toca á los negocios comunes y de
litos no comprendidos en este bando, las Autoridades 
civiles y los Tribunales continuarán en el ejercicio de 
sus funciones.

Consumada una rebelión crim inal, estoy resuelto á 
sofocarla y castigar á sus autores con el saludable rigor 
de la ley, cuyo cumplimiento forma el lema del Gobier
no de S. M., y es indispensable para la salvación de la 
patria.

Dado en Madrid á 3 de Enero de ISGB.^Isidoro de 
Hoyos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Administración local.—Negociado 4.°—Quintas.

Ei Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Gober
nación en 8 de Noviembre último, de Real órden, lo 
que sigue:

«Las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, á quienes se pidió informe res
pecto al expediente que se ha promovido á conse
cuencia de hallarse pendiente de observación el 
quinto por el cupo de Peralta de la Sal en el reem
plazo de 1864, Joaquín Serrado, lo evacuaron en 27 
de Octubre próximo pasado en los términos si
guientes:

Por Real órden de 23 de Junio último se sirvió 
V. E. pasar á informe de esta Sección y la de Gober
nación y Fomento el expediente promovido por 
consecuencia de hallarse pendiente de observación 
el quinto Joaquín Serrado, sin embargo de encon
trarse cubierta su plaza por otro.

Hechas cargo las Secciones de los antecedentes 
que forman este expediente , son de sentir que ha
llándose establecido por Real órden de 31 de Julio 
de 1863 que los quintos en observación no son sol
dados que cubren cupo hasta la definitiva declara
ción de utilidad ó inutilidad, el de aquella clase 
Joaquín Serrado no debía cubrirlo .hasta que con
cluida la observación, y en vista de la declaración 
facultativa, el Consejo provincial le hubiese procla
mado definitivamente soldado si se le consideraba 
útil, ó hubiese entregado otro mozo en su reemplazo 
caso de encontrarse inútil.

Sin embargo, y siendo esto lo que procedía, apa
rece del expediente que ántes de diqha definitiva de
claración , y estando el quinto propietario Serrado 
pendiente de observación, Se entregó en caja al su
plente José Benac, el cual redimió scu suerte á metá
lico, usando del derecho que le concede el art. 139 de 
la ley vigente de reemplazos.

Satisfecha la suma estipulada por la ley, el su
plente debió ser baja en el servicio, aunque conser
vando el derecho á su devolución en el caso de ser 
declarado útil y consiguientemente soldado el quinto 
propietario Joaquín Serrado ; pues en otro caso esta
ría esta plaza cubierta por dos hombres.

En vista de lo relacionado, las Secciones entien
den que, aun cuando el quinto Joaquín Serrado no 
cubriese cupo interinamente, procedía fuese admiti
do en caja en concepto de pendiente de observación 
facultativa, sin que debiese reemplazarle ei suplente 
hasta q u e , admitida ó no la excepción, fuese decla
rado definitivamente soldado ó exceptuado, en cuyo 
último caso era cuando procedía la entrega de aquel.

Que verificada la redención de este, correspondía 
se le diese de baja en la caja de la provincia, puesto 
que de hecho lo estaba por aquella, quedando entre 
tanto el Serrado en la responsabilidad de cubrir el

cupo y plaza que le habia tocado por la suerte hasta 
la definitiva declaración ya mencionada.»

Y habiéndose servido la R eina  (Q. D. G.) resolver 
este asunto de conformidad con el preinserto infor
me, lo digo á V. E. para su conocimiento consecuen
te á su escrito de 30 de Junio último.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para que sé tenga 
presente esta resolución en casos de igual naturaleza. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de \ 865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

E S T A N I S L A O  S U A R E Z  I N C L Á N .

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE U L TRAMAR.

ÍNDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL MES DE  

DICIEM BRE PRÓXIMO PA SAD O , QUE NO SE HAN PUBLICADO  

ÍNTEGRAS EN LA G A C E T A .

Dirección general de Negocios eclesiásticos 
y Gracia y Justicia.

Isla de Cu ba.

Diciembre 4. Real órden al Regente de la Audiencia 
de la Habana aprobando la creación de un oficio de 
Hipotecas en cada una de las Alcaldías mayores de Co
lon, Güines y San Antonio de los Bañas, las cuales de
berán sacarse á subasta por una sola v ida , de conformi
dad con lo consultado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, y después de oida la Sala segunda y 
de Indias del Supremo Tribunal de Justicia.

Id. id. Idem al mismo aprobando la propuesta de 
Magistrados suplentes para 1866.

Id. id. Idem al mismo desestimando la solicitud de 
D. Ramón Sánchez Ocaña, Escribano de Jijuani, á una 
de las que se han de crear en la nueva Alcaldía de Ala
cranes , de conformidad con la Sala segunda y de Indias 
del Supremo Tribunal de Justicia.
• Id. id. Real órden al Gobernador Superior civil, do 
clarando, de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, que no há lugar á resolver sobre 
la anulación solicitada de la cláusula 42 del vínculo fun
dado por Doña Manuela Muriles, que prohibía demoler 
el ingenio de Santa Ana de Aguiar comprendido en di
cha vinculación, pudiendo los interesados usar de su 
derecho llegado que fuere el caso de aplicación del Real 
decreto de 31 de Octubre de 1863, por el que se hicieron 
extensivas á las provincias de Ultramar las leyes de des- 
vinculación vigentes en la Península,

Id. 20. Idem al mismo otorgando al Reverendo Obis
po de la Habana la autorización que ha solicitado para 
usar las insignias de la Gran Cruz de Isabel la Católica, 

Id. id. Idem al mismo mandando expedir á D. An
tonio Ponce y Galan Real confirmación en el oficio de 
Escribano de Cabildo, Guerra, Hacienda y Marina de 
Sagua la Grande.

Id. id. Idem al mismo id. en el oficio vitalicio de 
Contador judicial y tasador de costas procesales de Sa
gua la Grande á favor del menor D. Pedro F re ire , y á 
D. Juan Freire y Andrade como Administrador duran
te la menor edad del propietario.

Id. id. Real órden al Gobernador superior civil man
dando expedir á D. Antonio Veytia y Zayas Real carta 
de sucesión en el título de Marqués del Real Socorro.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia admitiendo 
al ejercicio de la profesión de Abogado en el territorio 
de aquel Tribunal al Doctor en Jurisprudencia D. Va
lentín González Ventura.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono autorizando 
la creación de una Cofradía en la iglesia- de Santo Do
mingo de Guanabacoa bajo la advocación de Nuestra 
Señora del Cobre, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Id. id. Idem al muy Reverendo Arzobispo de San
tiago de Cuba recomendándole para su pronta coloca
ción en beneficios análogos á los que obtuvieron los 
individuos del clero parroquial de la isla de Santo. Do
mingo.

Igual á los Reverendos Obispos de la Habana y Puer
to-Rico.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 4. Real órden al Regente de la Audiencia decla

rando que, tanto los oficios de Procurador creados por 
la Real cédula de 27 de Junio de 1832 para aquel Tri
bunal , como los dos del Juzgado de Aguadilla que han 
vacado, son libres; debiendo en su consecuencia proce- 
derse al nombramiento de Procuradores que los sirvan, 
y á señalar el tanto de la fianza que han de prestar con 
arreglo á los artículos 142 y 144 de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855, y á la Real órden de 30 de Setiem
bre de 1864.

Id. 20. Idem al mismo aprobando el acuerdo de 
aquel Tribunal pleno, que declara á D. Diego Miguel Ba- 
ham onde, Presidente de Sala del mismo, mayor anti
güedad en esta categoría que á D. Victoriano Nadales, 
por haber desempeñado ántes que este perteneciera á 
ella el cargo de Fiscal de la Audiencia de la Habana.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono mandando 
que la demarcación definitiva del territorio de la nueva 
parroquia del Rosario del pueblo de San Germán, apro
bada por Real órden de 17 de Julio último , se entienda 
tal como la acordó aquella Autoridad superior, con ca
rácter de provisional, de conformidad con lo informado 
por la Municipalidad del referido pueblo y por el Reve
rendo Obispo, y con lo propuesto por el Consejo de Ad
ministración.

Id. id. Idem al mismo disponiendo que para satisfa
cer la mitad de las dotaciones que habían disfrutado en 
sus respectivos beneficios los eclesiásticos de Santo Do
mingo , que quisieron permanecer en dicha isla ó en la 
de Cuba, se atempere á la Real órden de 11 de Julio úl
timo , que fijó el haber que xleben disfrutar dichos indi
viduos.

Id. id. Idem al mismo mandando que se atenga á lo 
dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto de 1856, que 
determina el modo de exigir en papel las multas que 
impongan gubernativamente las Autoridades eclesiásti
cas por infracción de las disposiciones Sinodales.

Islas Filipinas.

Id. 3. Real órden al Gobernador superior civil deses
timando la instancia de D. Jáime Pujadas y Tortella, Es
cribano de número de la Alcaldía mayor tercera de Ma
nila , en solicitud de que se le conceda á perpetuidad 
una Notaría Real de Indias.

Id. 20v Idem al mismo mandando expedir á D. Higi- 
nio Raimundo Real confirmación en un oficio de Escri
bano público de la provincia de Batangas cuando pre
sente el poder especial que para la expedición de la Real 
cédula se exige por las disposiciones vigentes.

PERSO NA L.

Isla de Cuba.

Id. 4. Real órden al Regente de la Audiencia de la 
Habana rehabilitando la licencia que para restablecer su 
salud en la Península se halla disfrutando D. Victoriano 
García Paredes, Alcalde mayor de Manzanillo, y proro- 
gándosela por otros tres meses más.

Id. id. Real órden al Fiscal de la Audiencia de la 
Habana prorogando por tres meses la licencia que se 
halla disfrutando en la Península D. Antonio de la Guer
ra y H errera, Promotor fiscal de Bayamo.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono concediendo 
licencia por seis meses para restablecer su salud en la 
Península á D. Ildefonso Montoya; Racionero de la Ca
tedral de la Habana.

Puerto-Rico.

Id. id. Real órden al Fiscal de la Audiencia conce
diendo Real licencia para casarse á D. Fabian Folgado, 
Promotor fiscal de Caguas, de conformidad con la Jun
ta de Clases pasivas.

Id. 20. Idem al Gobernador Vicepatrono negando la 
solicitud de segunda próroga de licencia que disfruta en 
la Península el Presbítero D. Juan Antonio Puig, Gura 
párroco de Santa María de los Remedios.

Id. id. Idem al Gobernador superior civil aprobando 
la autoriaftcion concedida para venir á la Península á 
restablecer su salud á D. José Bárbara Mato, Regente 
de la extinguida Audiencia de Santo Domingo, y agrega
do á la de aquella isla; entendiéndose dicha autorización 
en el concepto de licencia por el término de seis meses.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mercado de Valencia y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad, por D. Vicente 
Bueso, como marido de Doña Vicenta Tirado, con Doña 
Francisca Sebastian, sobre pago de cantidades :

Resultando que en 2 de Julio de 1857 Doña Francis
ca Sebastian, de 19 años de edad, acudió á uno de los 
Jueces de primera instancia de Valencia nombrando cu 
rador ad litem á D. Agustín Tirado, para que interviniera 
en el inventario y tasación de los bienes de sus padres, á 
fin de que averiguado su importe pudiera afianzar el 
cargo de curador ad bona, para que también le nombraba; 
y que discernido que le fué el de curador ad litem se pro
cedió al inventario y tasación de los bienes, con citación 
de la viuda en segundas nupcias de Francisco Sebastian, 
padre de la menor, adjudicándose á esta una casa en Ja 
plaza de San Bult, tasada en 19.500 rs., otra en la de la 
Gedrea en 8.010 rs., y una alquería en el Cabañal en 5.600: 

Resultando que en 6 de Julio de 1860 compareció de 
nuevo Francisca Sebastian, nombrando por su curador 
ad bona á D. Agustín Tirado; y que aceptado por este el 
cargo, pero sin discernírsele, manifestó que en la casa de 
la calle de San Bult, cuya fachada se habia mandado 
demoler por la comisión de Policía urbana, habia hecho 
al reconstruirla notables mejoras, invirtiendo hasta 
36.000 r s .; que en la de la calle de la Gedrea habia 
ejecutado también otras en que habia gastado 10.000 
reales, y asimismo en la alquería del Cabañal, por valor 
de 16.800, cantidades que habia gastado de su bolsillo 
particular, estando conforme en’reintegrarse de ellas del 
sobrante de renta de la menor, mientras esta no cum
pliera la mayor edad ó tomase estado:

Resultando que oido el Promotor fiscal, y manifes
tado por Francisca Sebastian que habia tenido noticia 
de las obras ántes de que se ejecutasen, conviniendo 
en ellas como útiles y beneficiosas; nombrados dos Ar
quitectos que dijeron que las fincas habían recibido 
una mejora notable, se mandó que prestara fianza en 
cantidad de 10.030 r s . :

Resultando que fallecido para es-te tiempo D. Agus
tín Tirado, sucediéndole su padre D. Félix, y al muy po
co tiempo este, su nieta y heredera Doña Vicenta Ti
rado, representada por su marido D. Vicente Bueso, 
manifestó que retiraba la oferta hecha por D. Agus
tín de reintegrarse durante la menor edad de Doña 
Francisca con el sobrante anual de sus rentas, querien
do desde luego ser satisfecha de lo que restase que pa- 
g a r , y que negado á ello el curador de la .menor, enta
bló demanda D. Vicente Bueso, en la indicada repre
sentación , para que se condenase á Doña Francisca Se
bastian á satisfacerle 63.399 rs. á que ascendían las obras 
ejecutadas, con los réditos de dicha sum a devengados 
desde aquella fecha hasta la ejecución de la sentencia; 
alegando, que D. Agustín Tirado habia sido de hecho 
guardador legal de Doña Francisca, cumpliendo todos 
los deberes de este cargo: que si bien habia faltado á la 
ritualidad de haber justificado préviamente la necesidad 
y utilidad de las obras, era evidente que este defecto, sub-

sanable en cualquier tiempo , no podía nunca producir 
la anulación del reintegro: que aun prescindiendo de 
estas circunstancias al prestar graciosamente su di
nero , habiendo mediado el consentimiento por parte de 
la menor, habia tenido lugar un cuasi contrato, en el 
que Doña Francisca habia quedado de derecho obligada 
al reintegro de la cantidad invertida en sus fincas:

Resultando que Doña Francisca Sebastian impugnó 
la dem anda, exponiendo que Tirado habia entrado de 
hecho en la administración de los bienes ántes de pres
tar la fianza que se le habia exigido ; que sin autoriza
ción alguna qi reconocimiento prévio de las fincas , ha
bia hecho en ellas las obras que tuvo por conveniente, 
habiendo al hacerlas cedido en beneficio de la’menor el 
capital que en ellas invertía, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Partida, y carecía por tanto de derecho 
para pedir cantidad alguna:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
en cuyo trámite manifestaron dos Arquitectos de nom
bramiento de las mismas, que la construcción del piso 
cuarto de la casa de la calle de San Bult no habia po
dido favorecer á la solidez del edificio, se condenó á la 
menor por la sentencia de la Sala primera de la Au
diencia de Valencia de 8 de Noviembre de 1864, revo
catoria de la del Juez de primera instancia , al reintegro 
de las cantidades invertidas en las casas de la calle de 
San Bult y de la Gedrea, absolviéndola del pago de las 
obras de la alquería del Cabañal :

Resultando que Doña Francisca Sebastian interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas: 

d.° La ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , toda vez que al ejecutar Tirado las obras sin 
carácter alguno, se habia obligado á ceder á la menor 
lo invertido en ellas:

2.° La ley 18, tít. 16, de la Partida 6.a, porque al ve
rificarlas sin carácter alguno, y sin las formalidades le
gales, habia gravado sin este requisito bienes raíces de 
una menor, perjudicándola con las obras, puesto que el 
piso cuarto construido en la casa de la calle de San Bult 
no favorecía á la finca:

3.° La ley 42, tít, 28, Partida 3.a, porque al obrar de 
este modo lo hacia con todo conocimiento y sin necesi
dad alguna , pues la denuncia concreta solo á la casa de 
la calle de San Bult, habia sido de fecha muy posterior 
á la realización de las obras:

Y 4.° La ley 28, tít. 12 de la Partida 3.a, por no tener 
derecho D. Agustín Tirado á reintegro alguno, conside- 
rárasele ó no como curador, pues aunque los gastos he
chos en las fincas hubieran jparecido útiles en un prin
cipio , no lo habían parecido después, ni realmente lo 
eran :

Visto, siendo Ponente D. Manuel José de Posadillo:
Considerando que con arreglo á la ley 28, tít. 12, 

Partida 5.a, las expensas que un hombre hiciere de bue
na fe en las cosas ajenas sin mandato del dueño de 
ellas, si este fuere huérfano, mayor de 14 años, las debe 
abonar al que las hizo, si las obras han sido necesarias 
ó en utilidad del dueño :

Considerando que si bien D. Agustín Tirado hizo 
obras en las fincas de la demandada, sin otro carácter 
que el de curador ad litem , y sin mandato de aquella* 
que era entónces mayor de 14 años, habiendo sido ob
jeto del debate la necesidad y utilidad de dichas obras, 
ha versado aquel sobre un hecho sujeto á prueba, cuya 
apreciación corresponde á la Sala sentenciadora:

Considerando que practicada por ambas partes la 
que estimaron conveniente, la sentencia que en virtud 
de su apreciación, sin que contra ella se haya'citado ley 
alguna ni doctrina infringida, y que fundada en la 
ley 28 ántes fritada ha condenado á la demandada al 
abono del importe de ciertas obras, y la ha absuelto dej 
pago de otras, no ha podido infringir dicha ley, invo
cada en este Supremo T ribunal:

Considerando que laley 1.a, tít. 1.°, libro 10 déla  No
vísima Recopilación , citada en el supuesto de que Don 
Agustín Tirado, al ejecutar las obras sin carácter algu
no, se habia obligado á ceder á la menor lo invertido 
en ellas, tampoco ha sido infringida, puesto que dicha 
obligación no se lia j letificado á juicio de la Sala sen
tenciadora:

Y considerando que ni la ley 18, tít. 16, Partida 6.a, 
por referirse á los guardadores; ni la 42, tít. 28, Parti
da 3.a, por tratar de los que tienen en su poder las co
sas de mala fe, son aplicables al presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Francisca Sebastian, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Valen
cia con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm ainos.=Juan Martin Carramolino.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Tomás H uet.^Eusebio 
Morales Puideban.=M anuel José de Posadillo.=Grego- 
rio Juez Sarmiento.=-José María Herreros de Tejada.

Publieacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico c o m o  Escriba
no de Cám ara habilitado.

Madrid 30 de Diciembre de 4863.=Lino Carrion Hi- 
n ojal.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES de enero de 1866.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE f 865 A 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
O B L IG A C IO N E S G E N E R A L E S  D E L  ESTA D O .

*■ SECCION I .1
¿Caps. Capítulos. Secciones. , TOTALES.

C A S A  R E U ,  ------------ -------------------------
1 . Dotación de S. M -1» R eina .............. . . 283.333,300

Caps. Capítulos Secciones. TOTALES.

2 . De S. M. el R ey............... . . . . . ........... 20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 20.416,600
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María 

Isabel................................................... 46.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia... 46.666,600
6. A los Sres. hijos del Sermo. Sr. In

fante D. Francisco de Paula Anto
nio, habidos en su matrimonio con 
la Infanta Doña Luisa Carlota........ 40.000

7. De S. M. la Reina Madre.................* 25.000
392.443,100

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

SECCION 2.a

CUERPOS COLEGI»LADORES.

SENADO.

4 .
2 .

Personal de las oficinas del Senado.. 
Material de id ............................. ..

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

3.268
4.077

3.
4.

Personal de las oficinas del Congreso. 
Material de id.—Gastos ordinarios.. . .

7.829,174
8.349,500

9» A9Í4674

h -



Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

SECCION 3.a

DEUDA PÚBLICA.

d e u d a  c o n s o l i d a d a .

£ . Intereses do Ja Deuda gonsoJidatla 31
3 por 100............................................  C.850

DEU D A  AM OR TIZADLE.

8 » Intereses de la Deuda flotante del Te
soro........................ ............................  655.380,£34

9. Amortización y pago de residuos de la
Deuda no consolidada......................  130.000

4£. Idem de billetes de la Deuda del ma
terial del Tesoro................................ 66.666

43. Idem del personal. ..............................  100.000
 ___________  978.896.^34

SECCION 4 .a

CARGAS DE JUSTICIA.

1 . Cargas de justicia corrientes................  119.480 > /
£. Idem atrasadas.. ................................ £33$P7

------------- 449.683,697 v

SECCION 5.a

CLASES PASIVAS.

4. ISíáigaciones de ciases pasivas  » » 1.436.783,57'

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado................ £.951.970,#7

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTMNTOS MINISTERIALES.

SECCION 1.a

PRESIDENCIA D*L CONSEJO DE MINISTROS.

1 . Sueldo del Ministro y personal déla
Secretaría.......................................    £.000

£. Material de la Presidencia y gastos de
representación. ...............* .............. £.150

3. Personal del Consejo de Estado  £6.870
4. Material de id . . . . . . .......... ................... 916

E ST A D ÍST IC A .

8 . Personal de la Junta general y de Ins
pectores..................................   3.900

6 . Material de id .......................................... 6.000:
7. Personal de las Secciones^ Inspecto

res provinciales.................................. 6.730
8 . Material de id ......................................... l .£75
9. Personal de trabajos geográficos  7.000

11. Idem de planos parcelarios.    . 8.700
1£. Material de id .................. . . . .........   11.000 : 7G541

SECCION 2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.

1 . Personal de la Administración central. 11459
£. Material de id ........................................... o ’q q q

3. Personal del Cuerpo diplomático y
. / o ' 1?1' 1»1'-:--........................................  84.968

4. Material de id ..........................................  15.0£4
5. Personal de la Sección de Correos de

Gabinete.............................................. £.808
6 . Material de id .   ................................  '*50
7. Personal del Tribunal de la R o ta .. . .  6.£6G
8 . Material do id  ........................................
9. Personal de Jas Asambleas de las Ór

denes de Carlos III 6 Isabel la Ca
tólica...................    O U)'*

10. Material de id ..........................................  "'gSg
11. Personal de la Asamblea ule la Orden

de San Juan  ................  qoo
1£................... Material de id .......................... ,V qgq,
13. Gastos diversos.......................................  14.750
14. Idem de los ramos productivos.  385
15. Obligaciones de ejercicios cerrados que

resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.    ........    431,440

 — 148.408,440.

SECCION 3.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

O B L IG A C IO N E S D E L  M IN IST E R IO .

1. Personal de la Secretaría....................   17.0£0
£. Material de id ...................   4£.000
3. Personal del Supremo Tribunal de
/ m J,usíií;i^  \ v .........................................  18.6604. Material de id .......................................... 937
5. Personal de las Audiencias y* Juz-
a  » « ad?s; - ;••••,........... - ................................ • m . mb. Material de id ..........................................  43 ^ q q

7 . Personal de la Estadística civil y*cri
minal...................................................  4 ego

8 . Material dé id .......................................... 007
9. Gastos diversos de justicia       * £.500

41. Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas...............  £00

— --------- - 301.£73

Obligaciones eclesiásticas.

4£. Personal del culto y clero secular  9890Í9
13. Material de id ............................. 38£30£
14. Personal de religiosas en clausura.*.! 73 810
15. Material de id .......................... ...............  33000
16. Personal de Tribunales y oficinas.,.  3 507
17. Material de id.........................................  004
18. Cargas de justicia y otros gastos  3.965
19. Bulas de la Península y U ltram ar... l .£00
£0 . Congregaciones religiosas..................... 5.048

 .----------  1.798.838

SECCION 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de G uerra .

1 . Personal de la Administración ecn-
o «  t!’al: 7  y  ................................. 37.000£. Material de id  9 33$
«-]. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares....................................................  03050

4. Material de id  v 300
5. Haberes de Generales y Brigadieres

en cuartel................................   8£.i£0
6 . Personal del «*uerpo de Estado íla -

 ̂ yon, Secciones y Archivos..............  £9.013
7 . Cuerpos del ejército..............................  J.500 000
8 . Personal de Estados Mayores de pro

ve ^  P^zas...........‘...............   61,100
9. Material de id..... ................................... 3 |oq

10. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército.......................................... 84.900

11. Material de id .........................................  3.330
1£. Personal de Colegios y Escuelas miíil

tares *..........................................  51.390
13. Materia] de M úseos milita res ...........  1.049

■ 14. Personal do Jefes y Oficiales en comi
siones activas.....................................  35.310

lo . Idem de inválidos y compañías lijas.. 19.5£1
16. Material del Estableeimien^o de invá

lidos de Atocha y vigías..................  459
47* Subsistencias militares.   460.000
18. Utensilios................................................. 70.000
10. Vestuario y equipo.................................  57.000
£0. Material de remonta y montura  144.954
£1 . Personal de hospitales..    33.4£0 v
££. Material de id ..........................................  100.000
£3. Trasportes, postas y correos militares. ££.7£0
£4. Comisiones extraordinarias del ser

vicio.....................................................  £6.850
®5. Personal del material de Artillería é

Ingenieros..........................................  10.750
£6 . Material do id .......................   £40.150
£7, Personal de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes  15.850
£8 . Idem do presidios................................... 8.334
ÜL Material de gastos diversos................... 8.335
30. Personal de pensiones do la cruz de

San Hermenegildo y San Fernan
do.........................................................  11.380

g l , (tastos de una quinta........................... £4.00Q I

CíDpS. v.*cipiI-lliOÍ5« v̂LLiOIJuS. x\J i.

Guardia civil.

3£. Personal de la Inspección general.7. 3.163
33. Material )de id ........................................................ 310
34. Personal de Plana Mayor y tercios.,<. . 387.000
35. Provisión de piensos v . . . .  .vñ : r
36. Utensilios..................................... 1 ; . ; v 6.8ÍB>
37. Remonta...................  ......... ;

Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden.. . . . .  #. 48.600

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas..............  , . 1£.077,877
— ___   3.668.648,877

SECCION 5.a

MINISTERIO DE MARINA.

1 . Personal de la Administración cen
tral, . . .  ,-. v , .'................................. Na'' l á £ 3 Í S  M  a a a

£. Material de id ............................ v. . . . . .  -'.3,000a ^  7 T*:
3. Personal del Cuerpo general de 1$ Ar- ' *-v  5 ]j¿¡,

mada, sus-auxiliares y el adnaMs-- - v« -
tra t iv o ................................. G ,. .v : .ú  m W M & S  ^  S f

4. Material de id . . . . . .................., ............
• 5, Personal de las oficinas de los depár- * GN / -"r 

lamentos.., ...................... . . ¡ 77.7 ¿ 4 6 f
6 . Material de id .......................... 6.£33
7. Personal de tercios navales..,.. . . . . .  40D£9 .. .
8 . Material de id .................................... .....  5.604
9. Personal de arsenales    476.746 ;

40. Material de id .....................    ££0.084
44. Personal de buques de guerra y guar

da-costas..     £01.969
i£. Material de id   ....................    £70,£34
43. Personal de establecimientos cientí

ficos   9.947 ■ '
14. Material de id .................................   * £63"
15. Personal de Juzgados ................. .. ¡ 5.887
46. Gastos diversos.................................. ..... 7.0£0
48. Material de hospitales.. ...........’ £¿734
49. Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio........ ......... 4.179
 -___ ___ 4.£ái,6££

SECCION 6 .a

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
4. Personal de la Secretaría del Ministe-

„ rio.................................................... .. , £7.000 .
£. M aterialdeid...................... .. : 4-917
3. Idem de Pósitos.—Gastos de v isita .. .  448
4. Personal de Gobiernos de provincia,. 47.700
5. M ateria ldeid ................................ 48.447
6 . Personal de Vigilancia................ ! ! . . !  77^875,£00
7. Material de id ...............................   19.193Í864
8 . Idem de 1a. Guardia civil. . . . . . .  .* Ib^Do’
9. Personal de Beneficencia.  ........ ...... - 910,£49

10. Material de id .............................    4£.1£8,966
i  1, Personal de Policía sanitaria.. . . . . . !  ' 1£,555,135
1£. M aterialdeid ..........................................  4.386,666
13. Personal de la Sección de Visita y

Estadística de los ramos de Benefi
cencia y Sanidad. ...........   616,666

11. ídem de presidios y casas de correc-
’̂íoii.....................    15.987

15. M a te r ia ld e id .. . ...................   138.540
16. Personal de Telégrafos.........................   87.900
17. M ateria ldeid .;........................................ 61.000
18 . Personal de la Conservaduría del Tea-,

tro Real........................................   509
19. Material deid   ...............................    755
£0 . Personal de Fiscalías de Im prenta ...  4.176
£1, Material de id 434

Gastos de los ramos productivos, cuyo
pago ordena el Ministerio.

t b  f  ei'sonal Uo la Imprenta Nacional.. . .  . 1.665
£3 . M aterialdeid   . . . . .  9.54£
£4> . Material do Visitas de Establecimien

tos penales.......................    £.800
£5. Personal de Correos.  ...............  58140
£6 . Material de id  ................   £39¡410

 ------- —  888^06,746

SECCION 7.4

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

4. Personal de la Administración central £4.600
Z. Material de id    . 3 000
3. Personal de la Depositaría del* Minis-

terio y Secciones en las provincias. ' £ 4.000
4. M a te r ia ld e id .. .   ...................  q 500

Agricultura , Industria y Comercio.

5. Personal de la Secretaría del. Real
Consejo, Granja-modelo, Cria ca-

>  \ A all?r, y, ^ ntes..................................  25.050 -o. M a te r ia ld e id .... ..................... ............  4 850“
7. Personal del ramo de Minas...  22 700 -

• Material de id. y para fomento de la
industria.................................  3 4£0

9. Personal de Comercio. . . . . . .  ohon
10. Material de i d .   ............... .. 4 9£0 ;
11. Gastos generales indeterm inados..... 500

Instrucción pública.

« •  Persona1 del Real Consejó. . . . . * . 0 3 3
13. M aterialdeid  ..........................................83
14 . Personal de primera enseñanza  £680
15. Material de id.   ........................... 3 700
16. Personal de segunda enseñanza  46*760
17. M aterialdeid.........................   ’goo
18. Personal de enseñanza superior y pro-
i q ........ ....................... •••• 97-9°o19. M aterialdeid.........................................  45.357
^0. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astipnómico.......................................   18>466

£1 . Material de id .  .....................   ■ 7 557
££. Gastos generales para fomentó*dé las

letras y artes ............ .................  \ 5.000
£3. Obras en los edificios de instrucción

pública ......................  3,000

Obras ¡mblicas.

£4. Personal de Obras públicas.    4i£800
£0. M a te r ia ld e id . . . . ! ............................................... 900
£6 . Conservación de carreteras   £4£.400
« i.  Obligaciones fijas para obras conclui-
Qo d a s .. •. •.   ........................................  43.5002
XbC í trsonal de Ierro-carriles  £4 800
~J. Material de id ......................................... 19.230

Personal de riegos.......................   100
oíV .d(; puertos, faros y voyas.. . .  .* 16.750
3u. Material de id ......................................... 1000

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

35. Material de Obras públicas.  ..............  £5.550
 ------- - 760.098

SECCION 8 .a

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

-i. Personal do la Secretaría del Ministe-
no y sus dependencias  <H0O

Material de id. id    £304 ..............
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

* * »
5. Personal del Tesoro público y sus de-

6 .   f a
7. Gastos d iv e r s o s . . . : , : : : : : : .................
8 . Personal de C o n tab ilid ad ..,.. '. ': ::. '; 46260 532
9 . Material do sus oficinas...................... 3 781 223

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras • >
y visitas del ramo de Contabilidad 2 3(Yi onn

i .  Personal de la Caja do Depósitos . . 6 600 '
Material de id. y sus sucursales  3.3-12619

13. Personal de la Dirección de la Deuda *
. ,  ]:mliHca y sus dependencias. 23 466 636
1 í. Idem de las Comisiones de Londres v ’

P arís.. . ^
13. Material de las oficinas centrales de la " " l

Dewdft  4.6oo ¡;;

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES

16. Material de las Comisiones de Londres
y P a r í s . . . . . . . . . . . ............................. 975

17. Gastos diversos de las oficinas de la
Deuda................................................   £.499

48. Persona! de la Junta de Clases pasivas 4.84£
49. Material de id ...........................................  417
£0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda.........................   8.149,481
21. Material de id..........................................  4/138,315
££. Gastos diversos.............................    86.660

Gastos de contribuciones y rentas 
! públicas.

I £3. Personal de la Administración cen
tra l........................................................  35.415,33£

£4. Material de id............................................. 4.148,516
£5. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas............................. £.610
£6 . Material de id ..........................................  9£6
£7. Personal de la Administración pro

vincial...................................................  £66.869,£8£
£8 . M ateria ldeid .......................................... .. £5.840,666

v £9¿;y ^ rgnacion  de Investigadores la
‘ ^   ̂ ‘Gontribueion industrial   9.883,306
• i 31. • Personal del impuesto de M inas.. . .  1 ? £.£83,3£9

3£. % Máfoidal de^ld ..........  / . ......................   f a  £££
¿ 33. .Personal deTa Gontitibucion y ftólatos • ;

?; ; de con sueros . . . __________ ". S . . .  ¿Ga £3.059,9£7
34. r |íá te  r i al de M; E j . . . .  8.700,981
35v’'- v..vGastos deA.Boletín oficial y demás pu -?

blicaeionos de Hacienda ...... 358
o6 . Personal de la Fábrica de papel se-

' : "'H adó.. V .  3.7£1
37, Material de id   £6.000 ,
38, Portes de papel sellado, premios de ; '

expendicion de id. y matriculas.. . .  40.530
39. Premio de expendicion de documen

tos de vigilancia, sellos de correos y 
derechos procesales...  ................ &3.400

40. Personal de las Fábricas de tabacos., 13.*£03
44. M aterialdeid  ................................  ££4.788
4£. P ortes, fletes y premios de expendi

cion...............   493.100
43. Personal de Salinas,  ..................   11.987
44. M ate ria ld e id ,.........................................  £4,537
45. Idem y administración de sal  £08.119,£00
50, Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores................................  £9.350
31. Material de Loterías................................  4.7CA
5£. Personal del Giro mutuo del Tesoro.. *909
53. M aterialdeid..................   4£.506£08
34, Personal del Departamento del Graba- * *

do y Gasas de Moneda......................  7.991,5£9
53. Material de id. y gastos generales,.,, 43.*£48,70Q
56. Personal de las minas de Almadén,

Almadenejos y Comisaría de Sevi
lla, de las de Rio tin to , Linares y

“7    8.614,700
«7. Material de id.   ................ ................ 127.482,540
08. Gastos de administración de los bie

nes del Estado, del Clero y secues
tros     33 436 474

59. Personal del cuerpo de Carabineros.. 446/178 665
oü. Idem del Resguardo de puertos.. . . . .  48.066 £3£
61. Material del cuerpo de Carabineros.. .  42.456305

Idem del Resguardo de puertos . Í . H G 12G
63, Personal del cuerpo especial de con-
n  v Sr ? V ’*7 ............. .. L 59.403,33064, M aterialdeid    4 873 4^0
65, Personal dpi Resguardo espééiai’d¿ ’

sales y pólvora.....................   39.5£8

Minoración de ingresos.

66. Devolución de ingresos de ejercicios
cerrados     .................................. : t o $ i \  htn

67. Ganancias de L oterías.     4 095000’
68. Premio de aprehensores, denunciadó-

s  res e investigadores................ ....... . 13 ^
g 69. Prunas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos
r-n de las Juntas sanitarias,. 43 806 400
iO. Obligaciones de ejercicios cerrados que >

a V* oarecén de crédito legislativo i . . . . . 764 875
Adíe. Personal de los empleados de las So-

ciedades de crédito 5 713880

 3.370.331,960
SECCION 9 .a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

4 • Personal de la Administración cen-
o     40.441,660
Z. Material do id. . .    ...  4.666,660
o. Personal del Archivo general de Im-
A Md.ia^ r  ---------------ÓV. ■ 511,5004. Material de id .................................... 7-7 66,660
5. Gastos diversos.  ...........     4.666,660

 -----  —  47.353,440

ToTAL de las obligaciones de los departamentos m inisteriales... . . .  14.949.948,463

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.  "

g a s t o r a p e c t o s  a l  p r o d u c t o  d e  l a s
VENTAS BE BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.

4. Devolución de ingresos de ejercicios
cerfados.. . . . .  ................................. 24.225,429

Gastos especiales de ventas    £4.589,497

Billetes del Tesoro.

3 . Para amortizar los que se reciban en
pago de bienes vendidos de la emi-

de^ 30 millones del anticipo de
19 de Mayo de 1854 y de los emiti
dos en virtud de la ley del.° de Abril
de 1859 que se amorticen definiti
vamente. . . . ....................  192

4 . Tercera parte del 8 por 100 de propios. 2.531,407 '

T o t a l  de gastos afectos al producto de las ventas  48.838,033

íastos imputables á los créditos concedidos por
as leyes de l." de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

12. Material de A rtillería..'.....................  z u m o
13. Id em de Ingenieros   ...........   oiTSOS

m i n i s t e r i o  d e  m a r í n a .

14. Fomento de arsenales...........................  864.516

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

48. Material de carreteras de primer
orden................................   /nn

49. Idem de segundo órdé’n . * ‘ ,*.*.”  ‘ * 499300
ñ '  Aprovechamiento de aguas...........8 i 00
££. Navegación marítim a..... n i
83. Construcciones civiles. .. *.*!. .'.** ¡ ¡ ¿  35 £70

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

£4. Construcción de edificios y.... adquisi
ción de máquinas "................

Ferro-carriles. "  ........................ . -  •

£5. Estudios de ferro -carriles...,., o
31. Formalizaciones que deben hacerse

.con arreglo á las leyes  * * 0 nnn .
32. Obligaciones de ejercicios cerrados 000-000-

que resultan sin pagarpor las cuen
tas dednitivas de los créditos no 
procedentes do las loyes de l ,0 de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861. n.87G

Suman lo, Í K Z B B S Í Í M »  lava,.

„  T° ™ 'l>“" ' > " « ”P » a . l o , l a « 54186% . . ............
Madrid 28 de Diciembre de -1865.==José González Breto.  •—

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=E1 Conseio i m - •
cion de fondos para cubrir las obliaacionos del ' / 7  i ' StTos aprueba la présente dístrí- 
ez. n°S <lel mes de Enero próxim oLA lonso Mar-



ANUNCIOS OFICIALES.
S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a

EN 3L DE DICIEMBRE DE 4865.
ACTIVO. Escudos. Mils.

C A J A .

M eiáheo  10.169.79$*$63 \
Casa de- Moneda. I

E n barras  \  n  .933.5*)‘30ede o ro .. . $14.881 10o i /
En pastas ! 774.8Bi‘1031

de plata. 560.000 j \
Efectos á (‘obrar on este ]

d ia.................................  4.008.873 /
Efivt i yo en las snen rsalcs. 781.000370 \
Efectivo en poder de con- j
d u rio rn s  ...................  i)i7.9fil‘735l 2 ^ 439.97.1Eleeiivo en poder de eo- í

m isionados de prov in - \
c i as y e x t ranj o ros  997.47 7 * 860 '

4.4370.980*337

Í En le tra s ..  3.450.493*581
En obliga

ciones de 
bienes n a 
cionales.. »

Cartera, de Madrid . . . . . . . . . . .........  54483.797*071
Idem  de las su cu rsa les ............................... 4.000.93$‘849
Acciones de este B anco, propiedad delm ism o.....................................! ..................  453.4-40*453
Bienes inm uebles .y otras propiedades ......................... ;  . . . . . .......... 099.549*993

72.740.000*384

PASn0, Escudos. Mils.
C apital............................... , ..........................  20.000.000
Fondo de re se rv a ........................................  4.381.071*202
Billetes en circulación en M adrid  24.751.970
Idem id. en las su cu rsa les.......................  335.090
Depósitos en efectivo en M adrid  1.175.355*359
Idem id. en las sucursales ......................
Cuentas corrientes en M adrid. . . . . . .  8.895.190*400
Idem id. en las sucursales.......... .........  334.098*493D ividendos..................................................... 340.292*210
G an an - ,

cías y rea liz ad as.. .  . 8 8 8 |U ‘7 37 1 m 7 3b‘604p e rd í-  no realizadas. 89.230*80¡ jd a s . , . )
Diversos (créditos en el ex tranjero)  0.750-330*307
Intereses y am ortización de los bille

tes hipotecarios  ............................. .. 75.372
Obligaciones de Bienes Nacionales co

bradas con destino al pago de in te
reses y am ortización de los billetes 
h ipo tecarios........................... ..............  7.700.978*223

73.740.000*284
Madrid 31 de Diciembre de 1865.— El In terven tor 

Lorenzo Sánchez Góm ez.— V.° B.° — El Gobernador, San 
ta  Cruz.

Adm inistración general de la Real Gasa y Patrimonio.
Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 

de los prados del R incón y Soto de los Conejos del Real 
Sitio de San F ernando  , cuyo acto deberá tener lugar el 
dia 8 del próxim o mes de E nero , á la u n a  de la tarde, 
en la Adm inistración general de la Real Casa y P atria  
monio y en la del referido S itio , en cuyes puntos esta
rán  de manifiesto ios pliegos de condiciones para los que 
deseen interesarse en la licitación.

Palacio 29 de Diciembre de 4865. — El Secretario, 
F e r n a n d o  Cos-Gayon. 3526—3

Con arreglo a lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
ú ltim o sobre el Patrim onio  Real, y al reglam ento forman
do para  la ejecución de la m ism a en la parte relativa á 
la enajenación  de bienes del mismo , se venden en pú
blica sub asta  unos terrenos en la vertiente m eridional de la m o n tañ a  de Monjuích de Barcelona, que com pren
den 10 hectáreas, 7 áreas, 8 centiáreas y 8 m etros de superficie, y están tasados en rs. vn. 4$8.¿33.

El rem ate se verificará el dia 3 de Febrero  próxim o 
v e n id e ro , á la una  de la tarde , en la Secretaria de esta 
A dm inistración general y en la Baílía general del Real 
P atrim onio  de C ataluña, establecida en B arce lo na ; en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto el plano y las con« 
iliciones, bajo las cuales ha áe hacerse la adjudicación.

Palacio 29 de Dícíeinb re de 486o .= E l Secretario, 
F ernando  Cos-Gayon. 3530—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
últim o sobre el Patrim onio  R e a l , y  al reglam ento for
mado para la ejecución de la m ism a en la parte relativa 
á ia enajenación de bienes del m ism o, se vende en pú
blica subasta una  casa sita en T arragona entre las 
calles de Caballeros, Mayor y de Riudecols, de 414 m e
tros superficiales, que está tasada en rs. vn. 378.315.

El rem ate se verificará el dia 3 de Febrero  próxim o, 
á la u n ¿2 de la tarde, en la S ecretaría de esta Adm inis
tración general y en laB ailía  general del R eal P atrim o
nio de Cataluña-, establecida en B arcelona; en cuyos 
puntos se hallan  de m anifiesto el plano y las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse la adjudicación.

Palacio 29 de Diciembre de 4865.=E1 Secretario, 
F ern and o  Cos-Gayon. 3539—1

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
últim o sobre ed Patrim onio Real, y al reglam ento formado 
para la ejecución de la m ism a en la parte relativa á la 
enajenación de bienes del m ism o, se vende en pública 
subasta una casa sita en B arcelona, p u e rta  del Angel, 
núm . 25, de 469 m etros 847 de superficie, que está tasa
da en rs. vn 142.076.

E l rem ate se verificará el dia 3 de Febrero  próxim o 
venidero, á la una de la tárele, en la Secretaría de esta 
A dm inistración general y en la Bailía general del Real 
Patrim onio de C ataluña , establecida en B arcelona; en 
cuyos puntos se hallan  de manifiesto el plano y las con
diciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 29 de Diciembre de 4865.—El Secretario, F e r
nando Cos-Gayon. 3528—1

Tribunal de oposiciones
d ¡a cátedra supernum eraria déla Facultad de Ciencias,

sección de las naturales , vacante en la Universidad 
Central.

El jueves 4 del corriente se presen tarán  los señores 
opositores D. Vicente González y Canales y D. Antonio 
Orio y Gómez á las ocho de la noche en el salón de gra
dos de la Facultad  de Teología de la U niversidad Cen
tral para dar principio al prim er ejercicio, leyendo su 
discurso D. Vicente González y Canales, y el viernes 5 á 
3a m ism a hora D. Antonio Orio y Gómez.

Madrid 2 de Enero de 4866.=  E l Vocal Secretario, 
.Juan Vi laño va.

Gobierno de la provincia de Segoyia.
Con aprobación de este Gobierno, y prévió el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en-Carbone
ro el M ayor, que consta de 475 vecinos, un partido do 
Médico titu la r de segunda cióse, de conform idad con el reglam ento de 9 de Noviembre último.

La dotación ó sueldo fijo que se señala es la de 300 
escudos, ó sean 3.000 rs. anuales, consignados en el pre
supuesto m un ic ip a l, estando obligado el Profesor que 
obtenga dicha plaza á v isitar 450 fam ilias pobres clasifi
cadas para el objeto por el A yuntam iento.

Además percibirá el Facultativo agraciado con la an
terior titu la r por igualas y como retribución de las fami
lias acomodadas la cantidad de 941 escudos 200 milési
mas, ó sean 9.442 rs.Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del A yuntam iento en el térm ino do 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 47 de Octubre de 1865.=E1 Gobernador, Ale
jandro  M arquina. 3548

Ayuntam iento constitucional de Guadal^) ara.
P or acuerdo del Excmo. A yuntam iento  de esta ciu

dad se arrienda el teatro  de la m ism a p o r el año có
mico que em pezará el dia prim ero de P ascua de R esur
rección del presente año y concluirá el an terio r á igual 
dia de 4867, bajo el pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo.

Los que gusten hacer proposiciones pueden verifi
carlo hasta el acto del rem ate, (pie tendrá lugar ante una 
comisión de S. E. lima, en su sala de sesiones, á las do
ce de la m añana del dia 8 de F ebrero  próxim o, en que 
se adjudicará dicho arriendo al mejor posturante.

Guadal ajara- 2 de Enero de 1866. -—El Secretario, \  i- eenle Corrales. 3557

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de Com ercio de M ad rid .—E n cum plim iento  de lo 

m andado  p o r el m ismo en p ro v id en c ia  aseso rada  de 21 de Di
c iem bre u ltim o , dada  á so licitud de los síndicos de la qu iebra  
de D. M anuel Gómez, D irecto r de la Casa banca , y p o r  las ra 
zones en la m isma co n sig n ad as , se suspende la j u n t a d o  exam en 
y  reconocim iento  de c réd ito s de dicha quiebra , que estaba seña
lada p a ra  el dia -12 del c o r r ie n te , p o r aho ra  y  hasta  q u e l t s  s ín 
dicos no se h ay an  hecho cargo de ledos los bienes, lib ros y  de
m ás de la qu iebra  , y  se en cu en tren  resue ltas las peticiones di
rig idas á vario s Juzgados de fuera y d en tro  de esta corte.

Lo que en cum plim iento de lo m andado  se hace notorio  p o r 
m edio del p resen te  anuncio  á cuan tos sean tales acreedores 
pa ra  que les conste  y  dem ás fines conducen tes. 3558

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Emilio B ravo, J u e ^ d e  
p rim era  instanc ia  del d istrito  de B uenavista de esta corte, re 
f ren d ad a  del E sc rib an o  de actuaciones D. Emilio M onet, susti
tu to  de D. M anuel C aldeiro , se saca a la v en ta  en pública  su
b asta  un  cuarto  de acción de las antiguas de la m ina de San ta  
Cecilia, en H iendelaencina, ó sea una  de las m odernas. P a ra  su 
re m a te , en el cual se adm itirán  cuan tas postu ras se h ag an , se 
ha señalado el dia 12 del p róxim o m es de E nero , y  su h o ra  de la 
una  de la ta rd e , en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la T errito ria l. 3561

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Emilio B rav o , Juez de 
p rim era  instanc ia  del d istrito  de B uenavista  ele esta capital, re - 
f ren d ad a  del in frascrito  E sc r.b an o , sustitu to  del D r. D. C lau
dio Sanz y  B a re a , se saca á púb lica  subasta  una casa sita en 
esta  c o rte , plazuela de los M inisterios, núm . 3 nuevo  de la m an
zana /»34, la cual tiene de sitio 237 m etros 65 decím etros, equi
valen tes á 3.060 piés 96 decím etros c u ad ra d o s , con dotación de 
agua de L ozoya , que ha sido tasada  en  494.260 rs  , ó sean 
49.426 escudos, á re b a ja r  cargas, y  p a ra  su rem ate  se ha  seña
lado el d ia  16 de E n ero  de 1866, á la  u n a  de la ta rd e , en  la au
diencia  de dicho Ju z g a d o , advi: tiendo  que siendo la subasta  
v o lun ta ria , y  estando  in te resados en la  finca m enores, n o .se  ad
m itirá postur a que no c u b ra  la  tasación.

Las p e rso n as que qu ieran  ad q u irir noticias pued en  acu d ir á 
la  E sc riban ía  del ac tu ario , situado en la Cava de San Miguel, 
núm . 6 , cuarto  seg u n d o , todos los d ias no fe riados hasta  el del 
re m a te , desde  las nueve  d é la  m añana  h asta  las tre s  de la ta rd e .

M adiid  30 de D iciem bre de 1 865 .= F rancisco  F e rn an d ez  de 
la T o rre , FV f9

E n  v ir tu d  de la ju n ta  general e x trao rd in a ria  de acreed o res 
censualistas á la casa co n cu rsad a , calle de S ilva, núm . 8 anti
guo, p ro p ia  del Excm o. Sr. D uque de V e rag u a , que tuvo  lugar 
el 21 del actual bajo la p residencia  del Sr. D. F rancisco  So’er, 
Juez de p r im era  instancia  del d istrito  del C en tro  de esta  c o rte ? 
y asistencia  del E scribano  del concurso D. Nicolás de M o tta , se 
ha celeb rado  un  convenio  m útuo en tre  el ap oderado  del seño r 
Duque y  o tros ac reed o res cen su a lis ta s , á excepción  del re p re 
sen tan te  de II. P ., que c a n o  uno de ellos ha r e s e r /a d o  sus d e 
rechos ; cuyas bases p rin c ip a les han  sido p ag ar el p rim ero  á los 
segundos el 50 p o r  100 de los in te reses vencidos y  no satisfe
chos, en  dos plazos iguales, uno á los ocho dias de q u ed ar eje
cutoriado este c o n v en io , y  el otro  al vencim iento  dol año del 
m ism o , y  ced iendo  o tros acreed o res el o tro 50 p o r  100 en  favo r 
del ex p resad o  Sr. P u q u e . Lo que se anuncia p o r el p re sen te  á 
los efectos legales,

M adrid  27 de D iciem bre de 1865 .= M otía . 8551

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. A ntonio M aría de P r i-  
d a , M agistrado -de A udiencia de fuera  de M adrid  y  Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  del H o sp ita l, re fre n d a d a  del in— 
f r ^ c r i to  E sc rib an o , y  p a ra  pago á un  ac re ed o r, se sacan  á 
pública subasta po r térm ino  de 20 días ire s  casas que aparecen  
em b a rg ad as , sitas en esta co rte  y  su calle del B arco , núm e
ros 9 m o d ern o , 24 y  25 anfisuos, de la m anzana 362, y  9 dup li
cado y  9 t r ip l ic a d o , cuyos p o rm en o res y  dem ás c ircunstanc ias 
re su ltan  de la declaración  perítica  o b ran te  en  ios autos de su 
razón  que están  de m anifiesto en la citada E sc r ib a n ía , calle Ma
y o r , núm . 87, tasadas en venta  en la c an tid ad  de 1,932.702 re a 
les vellón; y  se señala p a ra  su F em a te , que ten d rá  lu g ar en la 
audiencia  del Ju zg ad o , sita en  la calle de la M agdalena, núm e
ro 13, cuarto  p rincipa l, el dia 27 de E nero próx im o v e n id e ro , 
á la una de su ta rd e ,

M adrid  30 de D iciem bre de I $0ü .= 8 ie rra , 8554

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ra n 
cisco Sapiña y R ic o , Juez de p rim era  instanc ia  del d is tr ito  de 
la L atina de esta co rt« , r e f re n d a d a  p o r  el E sc rib an o  actuario  
D. F rancisco  L aureano  N ovas, se v en d e  en pública  subasta  un  
reloj de b ro n ce  p a ra  so b re -m e s a , con un g ru p o  en  la p a rte  
superio r que re p rese n ta  un  ho m b re  a r ra s tra d o  p o r  u n -cab a llo , 
el cual ha  sido tasado  p o r el p a n to  D. N arciso  G arcía en  la can 
tidad de 4.000 rs. vn .; h ab ién d o se  señalado p a ra  que tenga efecto 
el rem ate  el sábado  13 de E nero  próx im o ven idero , y  h o ra  de las 
doce y  m edia  de su m añana, en  la aud iencia  de S. S . , sita en el 
piso ba jo  de la T e r r i to r ia l , fren te  á Santa  C ruz ; ad v irtién d o se  
í  los que in ten ten  in te resa rse  en la subasta  que el m encionado  
reloj se halla  depositado  en  B, Rafael H e rm o sa , que h ab ita  en 
ta calle del C a lv a rio , núm . 2 0 .

M ad rid  28 d« D iciem bre de 1865.=*Fraacisco L aureano  N o
vas. 3556

P . Ju an  de Boñigas, C aballero de la Real y  distinguida O rden 
española de C arlos III, y  Juez  de p rim era  instancia  de la c iudad  
de Yigo y  su  p a rtid o .

P o r  el p re sen te  segundo edicto em plazo á Lorenzo Vázquez, 
B tnito  C om esaña y  M anuel Vila y  R om ero , vecinos de la feli
gresía de C orujo , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , á fin de que d en tro  
del térm ino  de 10 dias y  en  la fo rm a p re sc rita  p o r  la ley  se 
personen  y  com parezcan  á co n testa r la dem anda  que co n tra  
ellos y  otros vecinos de la ind icada  feligresía p ro p u sie ro n  F ra n 
cisco Alonso de P rad o  y  co n so rtes , de d icho  C orujo , en  recla 
m ación de can tidad  de reales sum in istrada  p a ra  gastos del pleito 
sobre  abolición de p restac iones señoriales titu ladas Quintos y  
F ora jes; ad v ertid o s que de no verificarlo  les p a ra rá  perjuicio.

D ado en  la c iudad  de Yigo á 28 de D iciem bre de 1 8 6 o .= Ju a n  
R ohigas.= D e m andato  de S. S . , P ed ro  G arrido  M artínez. 3555

D. M anuel Poves B ecerra, Juez de p rim era  instanc ia  de este  
p a rtid o ,

P o r  el p resen te  hago sab er que D. José A ntonio C uerda, de 
esta v e c in d a d , ha p resen tad o  escrito  en  este Juzgado solicitan
do se p reced a  á la  form ación de concurso  volun tario  y  hacien 
do cesión de sus bienes á favo r de sus acreedores : en su con
secuencia se ha ten ido  p o r hecha  la c e s ió n ; se ha  p roced ido  al 
em bargo  de sus b ien e s ,.á  la ocupación de sus libros y  papeles 
re tención  de la co rrespon dencia , y  se ha m andado  la acum ula
ción de c ie rtas ejecuciones que co n tra  él hab ia  pendien tes al 
juicio u n iversal de concurso . D espués con fecha 19 del actual se 
ha m and ad o  c ita r  á ju n ta  genera l á los acreed o res p a ra  el dia 
24 de E n ero  próx im o, y  ho ra  de las  diez d é la  m añana, en  la au
diencia de este Juzg ad o , p a ra  que asistan  con los títulos de sus 
c réd ito s; bajo aperc ib im ien to  de no se r adm itidos de lo con
tra rio .

Y á fin d e  d a r le  la d eb id a  p u b lic id a d , h e d isp u esto  se  in se r te  
e ste  e d ic to  en  la Gaceta de M adrid  p a ra  q u e  llegu e  á n o tic ia  d e  
to d o s los in ter e sa d o s  y p u e d a n  co n c u r r ir  á la ju n ta .

D ado en V aldepeñas á 20 de D iciem bre da  1865 .= M anuel 
Poves B e c e r ra .= P o r  su m an d ad o , Ju an  Benito Molina. 3560

D. P ed ro  do T o rre  Isu n za , Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de Santa C ruz de esta capital.

En v irtu d  del p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á D. José 
Avalo y  F ernandez  p a ra  que en el térm ino  de 60 dias, contados 
desdo la publicación de este edicto, acuda á u sar d ‘ su derecho 
en el juicio de tes tam en taría  que en este Juzgado pende  con 
m otivo del fallecim iento de D. Pelegrin  Avalo y F ernandez, v e 
cino que fue de esta c iu d ad , p rop ieta rio  , hijo de D, M anuel y  de 
D oña Jo sefa , so ltero , m ay o r de 30 años, n a tu ia l de Santa Ma
ría  de R ubianes, en la p rov incia  de P o n tev ed ra ; bajo aperc ib i
m iento al ex p resad o  D. José que caso de no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cádiz á 20 de D iciem bre de 1S65.~ P ed ro  de T or
re  I su n z a .= Ju a n  C ruz López. 3559

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Emilio B ravo , Juez do 
p rim era  instancia  fiel d istrito  de B uenavista de esta cap ital, r e 

frendada del E sc iibano  dol núm ero  de la m ism a D. E d u a id o  
H erm enegildo H ern án d ez , d ic tada  en  exped ien te  de ju risd ic 
ción vo lun taria  p rom ovido  p o r  D. Diego G artlan , en concepto 
de R ector del Colegio de Irlan d eses de la c iudad  de Salam anca, 
se cita p o r el p resen te  anuncio  y  térm ino de 30 dias p recisos á 
las personas en cuyo p o d e r se hallen las carp e tas núm eros 
10.870 y  10.871, que fueron en tregadas en 1852 al apoderado  en 
dicha época del re ferido  Colegio de Irlandeses p a ra  que proce
d iera á la conversión  de las m ismas en  una lám ina de la D euda 
co rrien te  del 5 p o r  100 no negociab le , núm . 3.474, y  los in te re 
ses co rrespon d ien tes al capital de rs. vn . 125.908 y  13 m rs.; bajo 
apercib im iento  de que tra scu rrid o  él plazo sin h a b e r  realizado 
la en trega  en  la E scriban ía  re fe rid a  se d ec lara rá  la caducidad  
de dichas carpe tas, y  a co rd a rá  lo dem ás que en justic ia  c o rres
ponda.

M adrid  23 de D iciem bre de 1865.=E1 E sc rib an o , E. H erm e
negildo H ernández. 3562

D. R icardo C hacón , Juez togado de p rim era  instancia del 
d istrito  de Palacio de esta corte .

P e r  el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á Francisco  Sánchez, 
m o rad o r en la calle de San Eugenio , núm . 1 0 , cuarto  ba jo , p a ra  
que en el térm ino  de seis d ias com parezca en  este Juzgado á 
p re s ta r  declaración en causa crim inal que se sigue en el m is
mo ; bajo apercib im iento  que si así no lo verifica le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lu g ar; : .

Dado en M adrid  á 30 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= R icardo  Cha
cón = P o r  m andado  de S. S ., M ariano Gómez. 3539

D. R icardo C hacó n , Juez togado de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Palacio de esta  corte .

P o r el p résen te  cito , llam o y  em plazo p o r  segundo edicto y  
p regón  á D. Francisco  M erino Ballesteros, de 42 años de edad, 
esc rito r público y  vecino de esta  corte, que vivió calle de San 
Q uintín , núm . 4, cuarto  b a jo , y  con p o ste rio rid ad  en la de San 
M á rc o s , núm . 7 , p a ra  que en el térm ino  de nueve dias se p re 
sente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á re sp o n d e r á los 
cargos que le resu ltan  en  la causa que co n tra  el m ismo estoy  
in stru y en d o  p o r  estafas, bajo apercib im ien to  que si así no lo 
verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en  M adrid  á 2 de E n ero  de 1 8 6 6 .= R icard o  C hacón. =  
P or m andado  de S. S ., M ariano Gómez. 3540

D. R icardo C hacón , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de Palacio.

P o r el p resen te  c i to , llam© y  em plazo á D onata Segovia, s ir-  
v ian te  en  clase de coc in era , qus ha estado en  la casa de Don 
Francisco  C arlés, calle de T o rija , núm . 14, cuarto  entresuelo , 
p a ra  que en el térm ino  de seis dias se p re se n te  en dicho Juzga
do á p re s ta r  declaración  en  causa c r im in a l; bajo apercib im iento  
de p a ra r le  el perju icio  que h ay a  lugar.

D ado en M adrid  á 30 de  D iciem bre de 4 8 6 5 .= R icard o  C ha- 
con .= -P or m andado  de S. S., M ariano Gómez. 3541

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G rego
rio  R o zalem , Juez  de p rim e ra  instanc ia  del d istrito  de la Au
diencia , re fre n d a d a  del E sc rib an o  del núm ero  del c rim en  Don 
Antonio M urga, se c ita , llam a y  em plaza po r segundo edicto y  
p regón  y térm ino de nueve dias á A ntonio Albite y  P a rdo , que 
vivió hace algún tiem po en la c a rre te ra  de C a stilla , y  cuyo p a 
rad ero  hoy se ig n o ra , p a ra  que den tro  de dicho térm ino  se p re 
sente  en la Secretaría  de  la Excm a. Sala cu a rta  de esta  A udien
cia te rrito ria l ó en  el Juzgado  á re sp o n d e r á los cargos que le 
re su ltan  en la causa que con tra  él p en d e  p o r  le s io n e s ; a p e rc ib i
do que de mo verificarlo  se sustanc iará  en su ausencia y  re 
beldía, p a rán d o le  el perjuicio que h ay a  lugar. 3542

E l Sr. D. Emilio B ravo, Juez de p r im e ra  in stanc ia  del d is tr i
to de  B uenavista.

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á V icente Santiago y  
Santiago p o r p r im e r  edicto y  térm ino  de nueve dias, d en tro  de 
los que se p re se n ta rá  en este mi Juzgado  y  E sc rib an ía  del que 
autoriza  á o ír una  p ro v id en c ia  de S, E, la Sala cu arta  de esta- 
A udiencia, d ictada en  causa con tra  el m ismo p o r lesiones; a p e r
cibido que de no h a ^ r lo  se rá  d ec larad o  re b e ld e , parán d o le  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

M ad rid  31 de D iciem bre de 1865,= E1 F se rib a n o , López.
3513

D. Saturn ino  García flajo, Juez de p rim era  instancia  de esta 
c iudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á  Jesé  A vella, n a tu ra l 
de Lem us; Luis Vázquez, que lo es de la p rov incia  de O rense , y  
Antonio González García, n a tu ra l de San Mamés, p rov incia  de 
Lugo, p a ra  que en el térm ino  de 30 d ias , á co n ta r desde su in 
serción en la G aceta del G obierno, se p resen ten  en este Juzga
do p o r  la E sc riban ía  del que re fren d a  á f in  de ofrecerles la cau
sa que se sigue co n tra  D. Félix A ndrés, vecino de Santa M arta, 
po r suponerle  h a b e r  vend ido  á los m ismos cédulas de vecindad  
á m ayores p recios de ios establecidos p o r  el G obierno de S. M.; 
apercib iéndoles que de no efectuarlo  les p a ra ra  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Salam anca 24 de D iciem bre de 186o.*=SaturninQ G, B a jo .=  
Hipólito González. 3547

D. Francisco  Sapiña y  R ico, Juez de p rim e ra  instancia  del 
d istrito  de la L atina de esta  corte .

C ito, llam o y  em plazo á Ju a n  P ascual, hijo D atural da Ale
ja n d ra  Pascual, na tu ra l de M u rc ia , so lte ro , jo rn a le ro  y  de 31 
años de e d ad , p a ra  que en  el térm ino  de n u ev e  d ias se p resen te  
en  la audiencia de mi Juzgado á p re s ta r  declarac ión  indagato  
ria  en  la causa incoada co n tra  él p o r quebran tam ien to  de con 
dena,

Dado en M adrid  á 31 de D iciem bre de 1865. —F rancisco  Sa
piña y  R ic o .= P o r m andado  de S. S., C ayetano  Sola. 353S

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Qárlos III , y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y  su  partido &c.

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza á  V icente A lbiñanas 
P a s to r , n a tu ra l de la  villa  de Ollería, del p a rtid o  y p rov incia  de 
V alencia, y  yeoino de la heró ica  villa  y  co rte  do M a d r id , su ofi
cio a r r ie ro , e x p en d ed o r de loza en am b u lan cia , p a ra  que den
tro  del térm ino de 10 dias siguientes al de la  publicación del 
presen te  edicto com parezca en  la sala de audiencia  de mi Juz
gado , p o r  la  E sc riban ía  de número, del que re fren d a , con 
el objeto de oir c ie rta  p rov idencia  d ic tada  con fecha 5 de los 
co rrien tes en la causa orim inal que en este m ismo Juzgado pende  
y  se está siguiendo de oficio co n tra  V icente Lázaro M atesayj, 
po r robo  de una  m anta , u n  co b erto r de apareje} fio Caballería y  
cinco p latos de la p e rten en c ia  fiel A lb jñ an a s , y  p o r la que se 
acordó  su ofrecim iento y  la en trega  de los m encionados efectos; 
bajo de apercib im iento  que si no se p re sen ta re  tra scu rr id o  dicho 
térm ino  se en tenderá , que ren u n cia  á tom ar p a rte  en  dicha causa 
sin perjuicio, y  seguirá el curso  de la m isma,

Dado en Segovia á 31 de  Diciembre de 1865.=V íctor López 
de M aría .=E l actuario, Gabriel Leonor M énendez. 3544

D. V icente G irón y  R ulz, Secretario  h onorario  de  S. M. y  
Juez d e  p rim era  instanc ia  del d istrito  de San V icente de esta 
c iudad  de V alencia,

P o r el p resen te  único  p regón  y  edicto se c ita , llam a y  em 
plaza á D. V icente P uchades y  V erdeguér y  D. José A lvarez y 
G arcía , dependien tes que han  sido del re sg u ard o  de esta  ciu
d a d , p a ra  que d en tro  de 15 dias com p arezcan  en este Ju zg a -, 
do á re n d ir  c ie rta  declarac ión  en la causa que en  el m ismo p e n 
de en averiguación del au to r ó au to res de las lesiones in feridas 
á D. José T ram oyeros y P a lla rd ó  la noche del dia 1 .° de E nero  
d e l  pasado  año 1863,

V alencia 31 de D iciem bre de 1865.—V icente G iró n —P o r 
m andado  de S. S., Ju an  Francisco  Ayolfii, 3345

D. Nicolás de H aédo , Juez de p rim era  instancia  de la ciu
d ad  de Alcalá de H enares y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  segundo edicto se llam a á los que se c rean  
con derecho á los bienes dejados p o r  Q uintín de Cea y  M erino, 
vecino que fuá de la villa de R iv a te jad a , que falleció in testad o  
en ella en 30 de Setiem bre ú ltim o, p a ra  que en el térm ino de 20 
dias com parezcan  á d ed u cir su d e re c h o , b ien  en el concep to  de 
he red ero s ó de acreed o re s, p o r  m edio de P ro c u ra d o r au toriza
do co m p e ten tem en te ; pues así se ha  aco rdado  en p rov id en c ia  
de este dia en los autos de testam entaría  que se in s tru y en  con 
este m o tiv o ; adv irtién d o se  que p o r  v irtu d  del p rim er edicto in 
sertado  011 la G aceta del dia 19 de N oviem bre se han  p re se n ta 
do A ndrea de Cea y  García, vecina de la citada villa de R ivate
jada, en el concepto de p rim a  herm ana de Quintín de Cea, y  Ju s
to M erino Santa Mai‘ía, p o r  su p rop io  derecho, y  Domingo Ru
bio C orral rep resen tan d o  á su esposa Feliciana de la Muela y  
M erino, vecinos de R etiendas, en la p rov incia  de G uadalajara, en 
el concepto de parien tes colaterales p o r  consanguin idad  del d i
funto Q uintín de Cea.

D ado en Alcalá de llen a re s  á 29 de D iciem bre de 1S65, =  
Nicolás de H a ttd o .= E l N otario actuario. Jacin to  Hermún

'CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Ful rítelo oficial de la sesión celebrada el dio 3 de 
Enero de i 866.

Abierta á la una , se leyó el acta de Ja an terior y quedó aprobada.
 ̂ El Sr. L&SALA: La comisión reproduce el dictamen 

que retiró el otro dia, relativo á la elección del Sr. Reclinar.
ó  RUEN DEL DIA.

Actas.
Liúdo el dictam en relativo á la elección del Sr. La- 

sala por la provincia, de Guipúzcoa , dijo
El Sr. BELDA: Ni el estado de mi salud , ni la es

casez de mis fuerzas in te lectuales, me perm itirán exa
m inar con el debido detenim iento esta acta. P or otra 
parte comprendo que el ánimo del Congreso no está pa
ra  oir u na  discusión de actas cuando se ha recibido la 
noticia de un grave acontecim iento que relaja la disci
plina del ejército; acontecim iento que todos censuramos, y para atajar el mal yo ofrezco al ente m oral Gobierno, 
al Gobierno de la R e in a , todo mi apoyo.

Sensible es que la comisión 110 haya m editado más 
esta acta, dejándola para cuando el Congreso estuviese 
constitu ido; y siento tam bién que el Sr. L asala, tan  dis
tinguido y tan escrupuloso en estas cuestiones, 110 haya 
pedido por sí mismo á la comisión que retire un dicta
men que no está en su lugar. P o r ú ltim o, siento no ver 
en estos hcincos al Gobierno, que tiene 110 escasa responsabilidad en los hechos que voy á referir.

La provincia de Guipúzcoa tiene el derecho de elegir 
cuatro Diputados. Las secciones son: Tolosa, San Se
bastian , Vergara y Azpeitia. Ha tenido dos candidatu
ras , la m inisterial, com puesta de los Srcs. Lasala, A guir- 
r e , M urúa é Ib arzábal, y la de oposición.

Guipúzcoa tiene 3.4o$ electores: $.335 han  tomado 
parte en la elección. La candidatura m inisterial ha obte
nido 4.500 y tantos; la de oposición 1.400: hay, pues, una 
diferencia de unos 100 á 190 votos. Veamos, pues, si esta 
m ayoría es leg ítim a , aun suponiendo legales todos los 
actos de la elección, y que no aparezca una falsedad en 
la elección do San Sebastian, falsedad sin la cual el 
Sr. L asala habria  sido derrotado.

El Sr. Lasala ha  preparado con tiempo la provincia 
en favor de su candidatura, en lo cual 110 ha  hecho más 
que im itar la conducta del Gobierno. El G obierno, des
pués de cam biar la ley, preparó al país destituyendo en 
m asa toda la Adm inistración económica. E sta  medida al
canzó tam bién á la M agistratura, y el país ha  visto caer 
cuanto 'el Gobierno creyó obstáculo á sus deseos. Desti
tuyó al fin á m illares los Ayuntam ientos, y organizó las 
provincias y distritos de modo que solo los m inisteriales 
pudieran tener influencia en ellos. Después de e s to , con 
hipocresía sin ejem plo, dió el decreto de disolución, y 
dijo: ahora que haya completa libertad en la lucha.

Pues b ie n : el Sr. Lasala preparó oficialmente su 
distrito del mismo m odo; repartió nom bram ientos; nom 
bró Prom otores fiscales, In terventores de Correos; dió 
encom iendas de Isabel la Católica; confirió otros desti
nos, y ha ofrecido á los arm eros cíe E ibar que, cuando 
adquiera arm as se sacarán á subasta en pequeños lotes 
para que tom en parte en ella sus electores. Ha oí'j^V 7 
tam bién 45 leguas de carretera á unos ^ V e b l o s ^ á  
otros les ha prom etido suspender ]a y0n ta  d"e sus ’pm l  ventos; y  se han dirigido cartas a los eleciores de G 
puzcoa por personas de ’;,bsicion oficial y m inisterial recom endando la ce;:uiidatui.a dei Sr. Lasala; caso pre
visto en la ly - de sanción penal.

r?Ao volvamos á la m ayoría obtenida por el Sr. L a- 
sala. Con S. S. figuraban en candidatura dos Alcaldes 
dol d istrito : D. José Antonio M urúa, Alcalde deF lerna- 
n i, y D. Ignacio Ibarzábal, Alcalde ele E ibar: los elec
tores arrastrados por la influencia de estos Alcaldes ascienden á $53, y si estos votos se an u la sen , ni el señor 
Lasala nq el Sr. A g u irre , ni los dem ás que tienen m é- 
nos votación, serian Diputados. A hora bien: ¿es ó 110 
indicio do nulidad la circunstancia de haber sito vota
dos funcionarios públicos excluidos por la ley para ser 
D iputados? ¿H a influido esta circunstancia en la elección? Por el párrafo segundo del art. 40 de la ley es
tán incapacitados de ser D iputados los Alcaldes en su 
distrito , y por el art, 4$ estos Alcaldes lo están tam bién 
hasta un ano después de haber cesado en sus funciones. 
Y b ie n : el hecho de haberse puesto en candidatura los 
Alcaldes sabiendo que 110 podian ser D iputados, ¿110 
ha influido en la votación? Él Sr. L asala y el Sr. A guir
re ¿habrían  sido votados en E ibar y H ernani si los se
ñores M urúa é Ib a rzáb a l, Alcaldcs'tle. esos pueblos, 110 hubieran  estado en candidatura?

Téngase en cuenta que los votos obtenidos en E ibar 
y H ernani se deben á la influencia de estos Alcaldes: 
por tanto adolecen de un  vicio de nulidad. Si esto se 
consintiese, el Gobierno podría colocar en la candidatu
ra de cada provincia al Gobernador, ó al Capitán gene
ral, y á su abrigo podrían salir los demás candidatos. Lo 
mismo podría conseguirse en otros pan to s, colocando á 
la cabeza de las candidaturas Párrocos y  Prelados. Y 
tratándose de una cuestión tan v i ta l , ¿liem os de resol
verla de pasada por un simple discurso y sin exam en d e tenido?

Si íuera solam ente este el vicio que con Viene el acta 
del Sr. L asala, casi 110 habría m o léste lo  al Congreso. Pero hay mas. ®

He dicho que esa provincia tiene cuatro secciones. En lu tosa , \  ergara y Azpeitia no hay protesta de n in - 
guna clase, y en n inguna de ellas h a  obtenido m ayoría 
el br. Lasala ni sus compañeros; y si elim inárnoslos vo
tos de E ibar y H e rn a n i, como es ju s to , la votación del 
Sr. Lasala es insignificante. La im portancia de la vota- cion^obtenida por S. S. está en San Sebastian.

. E n  San Sebastian se form uló la siguiente acta: ( S. S. 
leyó el acta de i¡a constitución de la viesa interina, en que 
se decía que loŝ  cuatro únicos electores presentes consti
tuyeron la mEsa, y que cerrada después la votación en
traron tres mayores contribuyentes y se suscitó duda so
bre si se había cerrado la votación antes ó no de la hora 
legal. Leyó también una protesta de electores gue soste
n ían , contra ta dicho por el Alcalde, no haber terminado 
el p la m  en la ley para la votación.) A hora bien : fíjense 
los Sres. D iputados en estos h ech o s : á las ocho menos 
dos m inu tos, según uno de los cinuo m ayores contribu
yentes, en el local de la elección no habia m ás que cua
tro electores y el Alcalde. ¿ Y es de suponer que en una 
elección tan reiudq no hubiese en el local más que los 
cinco amigos, del Sr. Lasala? ¡Ah, Sr. Lasala! E sta es 
una lalsedad manifiesta. A unque hubiese pasado un mi
nuto, cuando se presenta un m ayor contribuyente á pre
sa, i r , ¿no debia el A lcalde, con arreglo á la lev, cederle el puesto?
„ Lo qué se ve aquí es que el Alcalde preparó anticipa
dam ente á los amigos de S. S. para  que form asen la 
mesa, y se dispuso á decir á todos los que acudiesen que 
la mesa estaba constituida porque habían dado las ocho.

Los adversarios de S. S. cásise conform aban á pasar 
por eysa legalidad á trueque de que se adm itiera en la 
m esa uno de sus Secretarios, y así lo propusieron; pero 
se desechó la proposición contraviniéndose al espíritu 
de la ley, que quiere que las mesas estén intervenidas.

E l segundo dia de elección tom aron parte 45$ electo
res; y en el caso de que hubieran  todos usado por com
pleto de su derecho votando los cuatro candidatos, h u 
bieran podido producir 4.808 sufragios. Pues bien: los 
votos adjudicados ese dia al Sr. Lasala dan por resu lta
do 4.81$; es decir, que se adjudicaron cuatro votos más 
de los que podian em itir todos los electores que tom aron 
parto. Esto p ru éb a la  falsedad. Dice el Alcalde: esto qon_ 
sisteen  que algún elector yotó y no se le anofl')0n ]a Ks_ ta. ¿Y si en vez de cuatro  hubieran sidy 1 qqÉ < ' ' ~

¿Pero qué sucedió e! tercer y ^ armJ o i0  eleeto- 
r e ^ o  sean Jo0 suli agios < ¿cuántos se adjudicaron? Nue- 
vceientcs sesenta, y euat ro 0tros cuatro votos m ilagrosos.

Hay una cosa aun más misteriosa en esta elección. 
En n inguna parte se han tenido en cuenta para hacer 
cómputo los lugares en blanco que dejan los electores al 
votar una  candidatura. El que en una candidatura de 
cuatro no quiere votar más que dos, no vota más que 
dos. Sin em bargo, la, mesa de San Sebastian dice: han 
resultado el prim er dia tantos votos en b lan co , tantos 
el segundo y tantos el tercero. ¿Qué son votos? El se
ñor Lasala dice: son lugares en blanco. 141 Boletín ofinial los computa como votos y los añade al total; y de todos 
modos resulta que con lugares en blanco ó sin ellos se em itieron más votos que electores habia.

La falsificación será más patente si se tiene en cuen
ta que esos blancos pudieron ser papeletas y no lugares. 
¿Y no es motivo este para dejar el exam en de esta acta para después do constituido el Congreso?

Tenemos, pues, aquí dos Alcaldes que traen del brazo 
al Sr. Lasala hasta las puertas del < bngreso ,' y al llegar aquí :5. S. se vue l\e  á ellos y les dice: Caballeros, m u
chas gracias; \  ds. no pueden en trar. Tenemos una elec
ción lalsilicada, y tenemos por último un escrutinio cu
rioso en virtud del cual se lia proclam ado Diputado ai 
que no tenia mayoría : $.9$5 electores votaron; 4.463 son la mitad más uno , y el Sr. Ibarzábal ha obtenido L458. 
La Jun ta de escrutinio se opuso á la proclamación del 
Sr. Ibarzá bal: pero los Secretarios amigos del Sr. Lasala, en unión del Juez,  dijeron: sumemos todos los votos ad
judicados a todos los candidatos; saquemos la eu?,’fla pem  
te de esos votos; de eskt cuarta ]>arto miüid,

y el que tenga la m itad es Diputado. De este modo proclam aron ai Sr. Ibarzábal.
¡Qué acta, señores, tan limpia y tan insignificante para comenzar los debates! ¿P a ra  qué lio de m olestar 

más al Congreso? Yo se lo lie* dicho particularm ente al Sr. L asa la : veo con gusto aquí á S. S., que ha sido siem
pre modelo de rectitu'd y consecuencia. ¡ Cuántas veces le 
he visto atravesar esos pasillos diciendo: mi conciencia 
ine prohíbe votar ciertas cosas! S. S., á quien sobran me
dios para ser bien elegido como ha venido siem pre, ¿por qué no renuncia á esa acta?

Señores, es el prim er voto que vais á em itir este. 
Estam os ensayando una ley electoral llena de defectos: 
debemos tener mucho cuidado en la jurisprudencia que 
aquí se siente. Dejemos para después el exám en de esta acta.

El Sr. DASELA: Agradezco á S. S. el discurso que 
acaba de p ronunciar, y le agradezco también á sus inspiradores. Celebro que continúe en Madrid la sañuda 
g u e n a  que se me ha  hecho en Guipúzcoa. Esa g ue rra  me da una im portancia en que yo no soñaba. E ra na tu 
ral que alguna soberbia herida , alguna clase absurda
m ente prepotente derro tada, diera el grito de despecha de que se ha hecho eco el Sr. Belda,

Si hay Alcaldes que han entrado en mi candidatura, 
y o , sin perjuicio de defenderles en su dia, no hablaré 
hoy de esa cuestión : hoy se tra ta  de la elección de Guipúzcoa con relación á mi persona.

Se dice que no seria Diputado sin los votos de E ibar 
y Hernani. Señores., E ibar es un pueblo de ideas avan
zadas; y ante una candidatura neo-católica que se pre
sentaba en contra , ¿por quién habia do votar E ibar?

Hay allí además una persona m uy querida é influ
yen te , amigo y pariente m ió, el Sr. Marqués de S an ta 
C ruz, y lie tenido yo los votos que su influencia legíti
m a pudiera darme. En cuanto á H ornani, constante
m ente en todas elecciones esc pueblo, donde tengo 
gran parte de mi fo rtuna , ha votado á mi padre y mu 
ha votado á mí en todas las elecciones de toda, clase.

Pero, señores, ¿en qué principio de derecho funda el 
Sr. Belda la aserción de que los que hem os entrado en 
candidatura con los Alcaldes no podemos en tra r aquí? 
¿Dónde está la prohibición de la ley para que no puedan 
venir al Congreso los que han  figurado on candidatura con otras personas?

Dice bien el Sr. Belda: la fu.orza de mi candidatura 
esta en San S eb astian , distrito  que siempre he repre
sentado y o ; y así es que mis adversarios quisieron im 
pedir ó m anchar la elección de aquella sección. Si hubo 
alguna indicación do que mis amigos votaran  algún Se
cretario de los adversarios para la m esa in te rin a , seria 
una conversación particu lar que no ha  llegado á mi no
ticia; pero la verdad es que n inguno de mis adversa^ 
nos se presentó á vo tar la mesa interina.

El dicho de un elector de que faltaban dos m inu tos 
para las ocho está desmentido por el dicho del Alcalde, 
que se guiaba, como debia, por el reloj de las Casas Con
sistoriales. Hay m ás: allí estaba, el cuarto m ayor contri
buyente, y votó sin pro testa  n inguna,

Pero, señores, lo que so quería era que no hubiese 
votación en San Sebastian. Allí hubo tres personas im 
portantes del q^ndo neo-católico; se pusieron jun to  á la 
mesa, y e^am inúban la calidad y el nom bre de cada elec- t°r, y m \ p rodujeron confusión.

"AYestion de votos. Toda ella consiste en lo siguiente: 
ho hay papeletas en b lan co : lo que hay es votos no emi
tidos en tal* ó cual núm ero de papele tas , y esto sucede, 
en las demás secciones. Solo que en ellas no se expresa
ron los huecos que se fueron dejando en cada papeleta, 
y en San Sebastian se hizo eso para llevar las cosas con 
más escrupulosidad, por lo mismo que la m esa no se h a
llaba intervenida. Esto se ha hecho tam bién en T arra
gona, y esto consta por testim onio de los amigos del se
ñor B e ld a : en esta misma acta se dioe que en Tolosa h u 
bo una papeleta blanca , y que hubo dudas sobre si de
bían com putarse los votos perdidos en papeletas incom 
pletas. Vamos ahora á la votación.

Votantes de Guipúzcoa $.964; m itad m ás uno 4%463, 
según los amigos del Sr. Belda. Votos que he tenido yo, 
según S. S, y sus amigos, 1.558,:; tengo, pues-, la m ayo
ría por confesión de los amigos del Sr. B elda, y contra 
esta m ayoría de 96 votos no ha habido reclam ación alguna.

Habla el Sr. Belda de votos Sobrantes. E n  u na  vota
ción tan  num erosa es posible que se dejara do anotar 
algún votante ; pero esos, votos que resu ltaron  de m ás 
se rebajaron. P or lo dem ás, esas omisionos suceden con 
frecuencia en rouniones nu m erosas , y aquí en el Con- 
greso las he visto alguna v e z , sin que por eso se haya 
invalidado ni podido invalidar acto alguno.

Dice el Sr. Belda que yo preparó la elección. Yo di
ré á S. S. que el mismo personal adm inistrativo y ju d i-  
dicial existe hoy en San Sebastian que existia du ran te  
la dom inación de los amigos del Sr. Belda. Es posible 
que alguna persona de oposición me haya pedido el fa
vor de influir papa algún nom bram iento , y que le h a 
ya hecho eso fa v o r; pero m era de este caso no se m e 
podrá oitar una  separación como las que dice S. S.

Dice »S. S. que he  dado cruces y destinos. Es posible 
que los que m e acusan lo hagan porque me han pedido 
destinos y distinciones y no se los he dado. Y á este pro
pósito añado que no basta pasar el dia en las iglesias; es  
preciso respetar los sentim ientos de pudor y de decen
cia,. Por lo dem ás, los caminos en las provincias Vas
congadas no se hacen á costa de la n ac ió n ; y si alguno 
se h a  hecho con los fondos públicos, no lia sido por m is 
amigos.

S eñ o res, en aquel país el elem ento neo-católico, el 
clero, se ha  mostrado activo hasta lo sumo. Allí sí que 
por parte del clero se ejercido coacción; allí se ha di
cho que estaban excom ulgados los que votaban por m í; 
que no tendrían  abso lución , y allí en serm ones públi
cos-se han dicho cosas que por recomendación que aho
ra se me hace no quiero repetir: contra esta coacción y* 
contra estos esfuerzos, h e  venido Diputado; y lo digo con 
sinceridad: este triunfo  me enorgullece más que n ing u
no de las elecciones anteriores. Ni al entrar^ cuatro ve
ces en el Co/ngreso por elección unánim e, ni el ser ele
vado al uargo de Diputado general por votación exeep- 
cioualm ente u n án im e , me ha dado la satisfacción inde
cible, y si es perm itido , el orgullo de la presente elec
ción.

El Sr. d e l d a  : Yo he leído el acta de la  constitu
ción in terina de la m esa, y entonces el cuarto m ayor 
contribuyente no estaba a l l í : estuvo an tes de las ocho; 
se m archó á un  negocio ; volvió después de las ocho , y  
nada pudo decir. Poro el quinto m ayor contribuyente 
reclamó como tengo dicho.Este quinto m ayor contribuyente fué á‘ presidir y  
vo ta r; pero cuando vió que la mesa no estaba in terve
nida y que no se le adm itía la reclam ación , se retiró, y 
sus amigos le im itaron.

Respecto de los votos en b lan co , he dicliQ que hay 
ocho votos que no se sabe de quiénes son; y esta equi
vocación del prim er dia se repite el segund.o. Dice S. S. 
que están deducidos, ¿á quién?

El Sr. l a s a d a  : Salvada la equivocación. 
El Sr. BELDA: No sé qué significa esa salvación de votos.
El Congreso habrá  observado el tono 'm inisterial con 

que S. S. lia rechazado ciertos, cargos^ s . dice : m e. 
han pedido empleos y no se los he dado. Nacía añ ad iré ' sobre esto.
. Yo no he puesto en du<’.cl. ja may0m  de S. S . ; pero

si hay una elección do pqq electores falsificada, ¿q u é  importa c-so?
Habla S. S > (]c neo-católicos. En Guipúzcoa lo que 

hay es u y  sentim iento religioso. S. S. es partidario  del 
r m Lioeiniiento de Italia; sus adversarios no. Por lo de
más, la candidatura que S. S. califica de neo-católica se 
compone de individuos liberales que lian visto em barga
dos sus bienes por defender con las arm as la causa cons
titucional. Una y otra candidatura se prestaban ¿ s o r  
m inisteriales: la diferencia estaba en la cuestión reli
giosa.

En menos de $0 dias que ha tenido de tiempo la can--' 
d idatura contraria ha puesto al Sr. Lasala en el cuso do 
tener que unirse á los Alcaldes y venir aquí con su 
ayuda.

El Sr. POLANCO: B revem ente, porque hoy no es dia de hacer discursos, contestaré al Sr*. Belda,
La comisión so encontró con el inconveniente de te

ner que dar un dictam en sobre los individuos de la co
misión p e rm an en te , que pedia afectar á los demás can
didatos^ incluidos en si.ys actas. Entóneos se adoptó el 
principio do que respecto de los individuos de las comi
siones se diese &olo dictám en con relación á ellos. Así, 
pues, hoy no discutim os el acta de Guipúzcoa sino con ' relación al Sr. Lasala.

Uno de los candidatos vencidos está ligado con v ín 
culos do familia á parientes mios, y yo examiné por esto 
non especial detención el acta. Se iiá dicho que invalida 
la elección el acto de haber entrado en la candidatura 
dos Alcaldes. E sta teoría no puede adm itirse, porque si 
se aceptara el Gobierno tendría en su mano an u lar las elecciones (pío quisiera, Por lo dem ás, ni el Alcalde de 
E ibar ni el de Hernani podian influir nara los votos del Sr. Lasala.

Dice el Sr. Belda que extraña que los adversarios del 
Siy Lasala no acudieran con tiempo á constitu ir la m e
sa interina. Yo devuelvo á S. S. esta extrañeza: cuando 
se tiene interés en tom ar parte en una votación, se acude con la anticipación bastante,.

Dice S. S. que la elección de San Sebastian fué falsi
ficada. La prueba do que no lo fué es la exactitud es
crúpulos^ con que en el acta se dice todo lo que allí h$
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sucedido. H ay m ás: n in g u n o  de los adversarios protesto 
en aquel acto. E l m ism o S i \  Belda no se ha  a trev id o  a 
h ace r uso de .un estado’ equivocado que se presento en 
las actas.

E l p rim er dia de votación votaron 288 electores que 
d an  1.152 su frag ios, y después hubo v o to s  en blanco 
tres. Pero  en la ley h ay  un  artículo  que dice que los  
electores están  obligados á vo tar todos los candidatos 
de sus respectivos d istritos.

E l segundo dia votaron  152, que m ultiplicados por 
cuatro  debian da r 1.808 votos; y como aparecen 1.812, se- 
dijo: pues ha  habido una papeleta de m ás, de algún 
e lector que no h a  sido anotado.

E n  el tercer dia apareció o tra  papeleta de m á s , y la 
m esa  se ap resu ró  á consignarla. E sta  escrupulosidad 
p ru eb a  la sinceridad de la m esa.

L a  Ju n ta  de escru tin io  d ijo : aparecen 46 votos p e r- 
didos. ¿C óm o? E n  papeletas incom pletas. Luego esos 
blancos no fueron  papeletas, sino votos.

P o r  lo d em ás, el Sr. L asala sacó 1.554 votos; y a u n 
que se le rebajen  los 46 y las dos papeletas de más, re
su ltan  á su favor 1.506, ó sea m ayoría  absoluta.

E s verdad  que tres Secretarios de la Ju n ta  general 
op inaron  por hacer el escrutin io  de una m an era  y otros 
de o tra , y al fin lo que se hizo fue acu m u lar los votos 
todos de los cand idatos, partirlos por cuatro  y volver á 
d iv id ir este cociente por dos. L a comisión echó la cuen
ta  de todas m an eras , y vió que, hieiérase (ionio se hicie
se, el Sr. Lasala tiene m ay o ría ; y proclam ó Diputado á 
S. S., porque el m étodo m ás ó m enos judicial que h ay a  

. podido segu ir la Ju n ta  de escrutin io  no puede p erjud i
ca r al que ha  obtenido la confianza de los electores.

No en tro  en o tras consideraciones, y pido al C ongre
so se sirva  ap robar el acta.

E l Sr. B E L D A :  El Sr. L asala  tiene m ayoría ; pero 
. h a n  quedado en pió los a rg um en tos que yo lie aducido 
c o n tra  el acta.

C onsultado el C ongreso , se pidió por suficiente n ú 
m ero  de D iputados que fuese nom inal la v o tac ió n ; y 
yerificado que fuá, resu ltó  aprobada la elección del señor 
L asa la , y  adm itido este Sr. D iputado por 105 votos con
t r a  i 8  en la form a s ig u ie n te :

Señores que dijeron s í:

C alderón (I). Pedro).—N uñez de A rce.—M arqués de 
T o rreb lan ca .—Polailco .— U hagon. — García M iranda,— 
B o sq u e .—E sco su ra .—López R oberts (D. M auricio).—F a -  
b ra .—Gavin. — B arca. — B edm ar. — O’D onnell (D. C ár- 

Jos).—Perez Zam ora,—López A yaia,—Conde de P a tilla .— 
C am acho .—L uengo .—N uñez de P rad o .—M alats.—Mena 
y  Zorrilla.-—Conde de L lobregat.—R om ero L eal.—Toro 
y  Moya.—A bades.—González M arrón.—R ojas.— A lvarez 
.L o ren zan a . — N avarro . — Vázquez Puga , — Colmeiro.— 
fía rc ía .—V alverde.—Salavcrría . — A rdanáz.—R om ero y 
R obledo . — Chacón. — Escario. — Perez de los Cobos.— 
V izconde de V illandrando .—Villalobos. — Iñigo.—Zorri
l la .—E ntram b asag u as. — Conde de A danero .— M arqués 
de T orre  Orgaz.—Flores P áram o .—González (D. A m bro
sio).—R ivero  C idraque. — B ernar. —Viedma. — González 
C arvajal.— León y Medina. — V illaboa,— López G uijar
ro .— L u q u e.—H azañas. — M oreno E lorza.— M arqués de 
'C laram ontc.—T orre (D. Luis).—Vizconde de R ias.—R o
m ero  Ortiz.—R ios R osas (D. F rancisco).'— G arcía Tor
re é .—P eñ u e las .—T errero .—López Dom ínguez. —N avas- 
•cuétf.—Juez Sarm ien to .—Gasset A rtim e.—A ranáz.—R as
cón .— Vizconde de M anzanera, —López R oberts (D. Dio
nisio). — B alm aseda. — R ios A cuña, — H errera . — T orre 
R a u r i .— S a n ta  Cruz.—Conde de V ilches.—H ernández.— 
S án ch ez  Milla.—E strad a ,—Saenz de L lera,— Mendez Vi- 
go (D. Jaoobo).—B arrio  A yuso.—M arqués de A ta lay u e- 
la s .— Ory. — A lvarez B ugalla l.—Aurioles. — Gosalvez.— 
"Fernandez de la Hoz.—M oreno López.— Sancho .—Mar
qués de S an ta  Cruz de A g u irre .—P in o .—U daeta .— B a

uleras.—E sp in o sa —C enturión. —P e rie r .—López Balles
te ro s  (D. Rom ualdo).—Sr. P residente.
' Total, 105.

Señores que dijeron no:
Y íeredia y L iverm oore .—C uesta.— Q uin tana .— Oasa- 

íiuevti. — B ernaldez. — Caballero.— B elda.— Cardenal.— 
P erez  de M olina,—V ereté rra ,—C atalina.—Conde de N i- 

-q u e n a .— C oncha. — Conde H eredia S p ín o la .—Tejado.— 
H e rre ro s .—N ocedal.—Claros.

T otal, 18.
E l Sr. r i v e r o  C I D R A Q U E :  Pido la palabra.
E l S r. P R E S I D E N T E :  ¿P ara  qué la pide V. S.?
E l Sr. r i v e r o  C I D R A Q U E :  He pedido la palabra, 

S r. P re s id e n te , porque el art. 16 del reg lam en to  concede 
á  los D ipu tados electos, aun  an tes de constitu ido  el Con
g re so , el derecho de p re g u n ta r  y de in te rp e la r al Go
b ie rn o  de S. M. cuando suceden hechos extraordinarios: 
c reo  que nos encon tram os en este d ia ; y apoyado en ese 
a rtícu lo  del reglam ento , lie pedido la pa labra  pa ra  usar 
*le ella si V. S. tiene la  bondad de concedérm ela,

E l Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene V. S.
E l Sr. R I V E R O  c i d r a q u e : Señores, desde las p ri

m ev as h o ras de la  m añ an a  h a  circulado la voz en Ma
d rid  de  que. a lgunas fuerzas del e jé rc ito , algunos regi
m ie n to s  de caballer.a  que estaban en- destacam entos in 
m ed ia to s  á  la corte, hab ian  tom ado u n a  actitud  hostil 
cu y a  e.xtension yo no conozco; pero ac titu d  que los co
loca descJe luego fuera  do las condiciones de la O rdenan
za  m ilita r. E l espíritu  público de la  corte  n a tu ra lm en te  ¡ 
se  h a  p reocupado  y se preocupa m ucho de este hecho, 
que*se a b u lta  po r algunos sim  in tenc ión  sin  duda  al
g u n a  ? pero  n a tu ra lm e n te , de versión en versión h a  ve
n ido  á  to m ar u n as proporciones que yo creo que en 
¡realidad no tiene.

E n  esta  s itu a c ió n , y conviniendo m ucho restablecer 
el e sp ír itu  p ú b lic o , y  sobre todo el que sepam os á qué 
a te n e rn o s ,  yo me perm ito  p re g u n ta r  al Gobierno de 
S. M.: ¿fiué h a  ocurrido  en los inm ediatos destacam entos 
de  A ran ju ez  y Ocaña, donde estaban situadas fuerzas 
n u m ero sas  de caballería  del ejército? Y en el caso de que 
h a y a  h ab ido  a lg u n a  m anifestación  ó a lgún  conato de 
su b lev ac ió n , ¿qué m edidas h a  adoptado el G obierno de 
&  M. p a ra  p oner p ro n to  y eficaz rem edio á ese escan
da loso  acontecim iento?

P o r  últim o, si el G obierno de S. M., que ten d rá  no ti
cias'* exac tas y podrá  m edir la  im portancia  de estos suce
sos , re sp o n d e  del orden público, puede dar á  sus D ipu ta- 
doselevdos, puede dar á  Madrid, puede dar á la  nación la 
se g u r id a d  com pletado  que el orden público será  p ro n ta 
m e n te  restab lecido , de que no corren  el m enor peligro las 
a lta s  in s titu c io n e s  del país. Y ruego al Sr. M inistro de la 
G obernación, que tenga  la d ignación de con testarm e si en 
£ llo  no  h a y  in co n v en ien te  de gobierno que yo respetaré.

r El Si*. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  A pesar de no 
estar el Congreso constitu ido , el Gobierno do S. M., que 
habia venido aquí con el propósito d e p o n e r  en conoci
m iento de los Sres. D iputados las ocurrenc ias á que se ha  
referido el Sr. R ivero  C idraque , tiene por consiguiente 
m ucho gusto en responder á S. S., y responderá  con la 
m ism a franqueza con que pensaba haberlo hecho de p ro
pio im pulso.

Los reg im ien tos de caballería que estaban en A ra n -  
juez y en Ocaña se h an  sublevado; y abandonando  á sus 
Coroneles y Oficiales, capitaneados solam ente por un Co
m an d an te  y a lgún  o tro  Oficial, se lian puesto en d irec
ción de p un tos inm ediatos; siendo las ú ltim as milicias 
que debian hallarse  en A rganda.

El G obierno no sabe cuál es la intención y el propó
sito de los sublevados: solo sabe que han faltado á las le
yes de la O rdenanza m ilitar, que han  abandonado á sus Je- 
fesy.se han  puesto en rebelión con tra  la C onstitución del 
Estado: tiene, pues, el deber de perseguirlos y castigarlos: 
está decidido á cum plir con este deber. No puedo decir 
ahora al C ongreso todas las disposiciones que el Gobier
no ha  adoptado; pero sí puedo asegurarle  que tiene la 
confianza de que serán  com pletam ente eficaces; que con
fía en la lealtad de la guarn ic ión  de M adrid, en la lealtad 
de las tropas que están  en Alcalá; en u n a  palabra, que 
confía en la lealtad de la genera lidad  del ejército, y que 
por consiguiente cuen ta  con los m edios de hacer e n tra r  á 
todos en el cum plim iento  de su deber.

Hace m ucho tiem po que el G obierno sabe de u n a  
m an era  c ie rta  que se conspira co n tra  el órden público, y 
que por personas elevadas á c ierta  d ignidad en la m ili
cia se in ten ta  co rro m p e rá  la tropa  y á 'lo s Oficiales para  
que falten á sus deberes: el G obierno creyó h asta  el dia 
de hoy que sin m ás que aplicar las leyes que h an  regido 
al E stado en tiem pos tran q u ilo s , sin m ás que adoptar 
m edidas regu lares de buen  gobierno y de b u ena  disci
p lina  m ilitar, podria ev ita r sucesos como el ocurrido  al 
am anecer del dia de hoy en A ran juez y en O caña; pero 
viendo que esto no es bastan te, no se d e ten d rá  en su ca
m in o , y sin fa ltar á las prescripciones legales aplicará 
las m ás rigorosas según las c ircunstanc ias lo exijan. L a 
p rim era  que h a  tom ado es la de declarar á M adrid y á 
todo el d istrito  de su C apitanía g e n e ra l , no solam ente 
en estado excepcional, sino en estado de sitio ; y cum 
pliendo con las leyes y disposiciones legales que á estos 
casos se aplican, ob ra rá  con decisión y energ ía  co n tra  los 
rebeldes.
Jfé Vuelve á repetir por m i ó rgano el G obierno de S. M. 
que tiene com pleta confianza en la lealtad  del ejército, y 
que usando  de las facultades que las leyes conceden es
pera  rep rim ir p ron to  y severam en te  la rebelión m ilita r 
o cu rrid a  en A ran juez y Ocaña.

E l Sr. R I V E R O  C I D R A Q U E : P ido la  palabra,
El Sr. P R E S I D E N T E : L a  tiene V. S.
E l Sr. r i v e r o  C I D R A Q U E : E s ú n icam en te  p ara  

d a r las gracias al Sr. M inistro de la G obernación po r las 
explicaciones que acaba de d a r , y yo me felicito de que 
el Gobierno de S. M. esté en posición de sa lvar todos 
los g randes in tereses del país.

' E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : H e pedido 
la  pa lab ra  pa ra  d a r por m i parte  las gracias al Sr. R i
vero C idraque por la excitación que h a  hecho al Go
b ierno de S. M.

Pero  después debo ro g ar al Congreso q u e , si no h a 
lla a lgún  inconvenien te, se sirva  ace lerar en cuan to  sea 
posible su constitución  definitiva, pues tal vez el Go
bierno  necesite  en estas c ircu n stan c ias de su au  oridad, 
que es m u ch a  , á fin de o b ra r con la  fuerza m oral que 
puede darle  con su voto pa ra  el restab lecim ien to  del ó r
den público.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  El C ongreso h a  oido la exci
tación que le h a  dirigido el G obierno de S. M. por su 
d igno órgano el Sr. M inistro de la G obernación. S u 
puesta  la necesidad y la conveniencia  de co n stitu ir p ro n 
tam en te  el Congreso , y apelando yo á los sen tim ien tos 
de pa trio tism o y am or á la R e in a  en que ab u n d an  to
dos los Sres. D iputados, creo ser in té rp re te  de esos 
m ism os sen tim ien tos en las p resen tes c ircunstanc ias , 
o rdenando  al Sr. Secretario  que p re g u n te  al Congreso 
si h ab rá  sesión esta noche para  ace le ra r en lo posible y 
térm inos com patibles con las disposiciones del reg la
m ento  la constitución  defin itiva del C ongreso.

Consultado el Congreso, acordó por un an im id ad  que 
h u b iera  sesión á las nueve de la noche.

Se leyó el d ictam en relativo  al acta del Sr. N uñez 
de P rado.

E IS r . F I G U E R O L A :  Me hab ia  propuesto  h ab la r con
tra  el d ictam en  de la com isión respecto al acta  de Soria; 
pero la excitación del Sr. P residen te  sella m is labios, y 
no diré sino m uy pocas palabras, no p recisam ente  sobre 
el acta, sino sobre la cuestión que me im pide hab la r de 
ella.

E l Sr. M inistro de la G obernación nos h a  m anifesta
do que M adrid se hallaba en estado de s i t io ; y como las 
poquísim as veces que esto ha  su c e d id o , hallándose 
ab ie rta  la  leg isla tu ra , ese estado no h a  com prendido 
n u n ca  este recinto, yo desearia  que el Sr. M inistro m a
nifestase si ah o ra  le com prendía  ó no, porque es m enes
te r  que sepam os si aquí hay com pleta libertad  de dis
cusión, sobre todo los que teniendo que a ten d er á la ló
gica legal no podem os o lv idarnos tam poco de la lógica 
providencial de los sucesos.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: Distraído en 
otro asun to  u rg e n te , no hab ia  tenido el gusto  de oir las 
palabras del Sr. F ig u ero la ; no sé si las h ab ré  com pren
dido bien por lo que me h an  dicho.

Parece que S. S. p reg u n ta  si el Congreso ten d rá  li
bertad  p ara  deliberar. ¡A h, Sr. F ig u ero la , Sr. Figuerola! 
No ten d ria  el Congreso libertad  de deliberar delan te  de 
los facciosos que se p rep aran  para  com batir las in ti tu -  
ciones del E stado ; pero no puede m énos de ten e rla  den
tro  y fuera, delan te  de la fuerza del ejército que h a  der
ram ado tan tas  veces su sangre  por ellas. E l Gobierno 
quiere que tengam os libertad  para  seguridad  n u estra  y 
p a ra  seguridad v u e s tra , Sres. D iputados; p ara  la  seg u ri
dad de los hom bres honrados del p a ís ; pa ra  esto se ha  
visto el Gobierno en la necesidad de declarar el estado 
de sitio. No tem a  el Sr. F ig u ero la  por n u estra  libertad  
m ién tras  el G obierno actual se siente en estos bancos; 
tém alo S. S., si por desgracia llegaran  á tr iu n fa r esos fac
ciosos insensatos que buscan la  libertad  por el cam ino 
del crim en, y  creen en co n tra rla  en las orgias del tu m u l
to y  de la anarqu ía. No tem a S. S. por la libertad  m ién
tras  h ay a  u n  Gobierno que esté decidido á resp e ta r y  
hacer que se respeten  las leyes. Tem a por ella si el Go
bierno  al a taca r á los facciosos llegara  cobarde á ab an 
d o n ar el cum plim iento  de sus deberes.

P u ede , p u e s , el Sr. F ig u e ro la  e star com pletam ente 
tran q u ilo , y ya lo estaba S. S ., que lia  apelado á un  re
curso o ratorio  de aquellos á  que estam os habituados. 
Pu es qué, ¿no recu erd a  S. S. que d u ran te  los siete años 
de la g u e rra  civil estuvo M adrid en  estado de s i t io , y á 
la som bra de ese estado de sitio se lev an taro n  aquellas 
discusiones en que los liberales cifram os n u estra  gloria, 
y se h icieron esas g randes reform as que son la  h o n ra  y 
el orgullo  de la generación presente? Vea el Sr. F ig u e 
rola cómo lo que entonces sucedió sucederá  tam bién  
ahora, y  tranqu ilícese  S. S., pues por lo dem ás no nece
sito tranq u ilizar al Congreso.

E l Sr. F I G U E R O L A :  Como h a  dicho el m ism o señor 
M in istro , no me h a  en tendido  bien. Yo estoy m uy  tra n 
quilo ; pero deseo saber si el C ongreso está  com p ren 
dido en el estado de sitio ó no lo e s tá , como no lo estu 
vo d u ra n te  la g u e rra  civil, en que ese estado te rm in ab a  
en las paredes de la casa del D uque de H íjar.

S. S. ha  d icho que los sublevados son facciosos que 
buscan  la-libertad  por m edio del c rim en ; yo creo  que 
el Sr. M in istro , en su  ta len to  literario , no d e jará  de co
nocer aquellos v e rso s :

«Vincasí per fo rtu n a  ó pe r ingenuo  
Tu sem pre il v in ce r m ais laudab il cosa.»

Yo no he de h a ce r la calificación de esos facciosos; 
pero puedo resp o n d er á S. S. con los tex tos sagrados 
de ojo por ojo y  diente por diente. Ya que se h ab la   ̂de 
cab a lle ría , d iré  yo á m i v e z : caballería por caballería.

E l Sr. M inistro d é la  G O B E R N A C I O N :  E l Sr. F ig u e 
rola  h a  concretado m ás su p regun ta ; pero  la  h a  concre ta
do á un  pu n to  en que no era  necesario  con testar.

El estado de sitio no puede n u n ca  a lcanzar á los altos 
poderes del Estado; y  como este es u n  alto poder del E s
tado, claro es que pensando  el G obierno en cerrarse  den
tro  de la ley no h ab ia  de su je ta r al estado de sitio los ac
tos legislativos, porque esto está  com prendido, y  no ten 
go m ás que decir.

E n  seguida se aprobó el d ictam en de la com isión, 
adm itiéndose y proclam ándose D iputado al Sr. N uñez 
de P rado .

Se leyó el d ictám en d é la  com isión, re la tivo  á la elec
ción del Sr. Toro y Moya,

E l Sr. B E L D A :  A unque  m e h ab ia  p ropuesto  h ab la r  
acerca  de esa a c ta , no  lo h a ré  im itando  la  conducta  
del Sr. F ig u e ro la , lim itándom e á ro g ar á  la com isión 
que re tire  este d ictám en, puesto  que re su lta  que puede 
an u la rse  la  votación  de u n a  sección, y  que en este caso 
v a ria ría  la  m ayoría  abso lu ta  de vo tan tes.

E l Sr. B A L M A S E D A :  Yo he  ten ido  la  h o n ra  de 
ex am in ar esa a c ta , y  puedo a seg u ra r al Sr. B elda que, 
sea cualqu iera  el cóm puto que se h ag a  de los votos, esto 
no puede afectar de n in g ú n  m odo al Sr. Toro y Moya,

E l Sr. B E L D A : C uando se d iscu ta  el acta  de la  p ro 
v incia  exam inarem os esa c u e s tió n : po r ah o ra  no digo 
m ás , y  no tengo n in g ú n  em peño en que deje de ser Di
pu tado  el Sr. 1 oro y  Moya.

E n  seguida se aprobó el d ictám en, y fué adm itido  y 
proclam ado D iputado el Sr. Toro y  Moya,

Se leyó el d ictám en  de la com isión sobre las elec
ciones de varios d istritos p roponiendo  la  adm isión de los 
Sres A gu irre  , M iram on , C oronado , X iq u en a  , C arde
nal , Ó ro v io , H ered ia  Sp íno la  , N avarro  Villoslada, 
N o c ed a l, C la ro s , Tejado , R uiz de Quevedo , R iq u e l-  
m e , R e in a  , H u rtad o  , L eón y  F a lcon  , A rd an áz , Col
m eiro , V aldés Mon , López B allesteros, E ld u ay en , Váz
quez de P u g a , F o n tá n  , R uiz  P a s to r ,  C á n o v as , Z a- 
b a lb u ru  , T o rrec illa , C a ta lina , San  L u is , Gozalvez R e -  
tam oso , M antilla  , C ascajares , V illa m e jo r , A yuso , Or
tiz de P inedo  , Moreneos, H ernández  y  B allesteros.

P asa ro n  á la com isión las credenciales p resen tad as 
por a lgunos Sres. D iputados en la  S ecre taría  desde el 
dia de a y e r , y  dos reclam aciones re la tivas á  las elec
ciones de A lm ería  y  Salam anca.

El C ongreso quedó en terado  de que el Sr. M artin  
Diaz no podia asistir á  la sesión po r h a lla rse  enferm o.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E s ta  noche se d iscu tirán  los 
d ictám enes que quedan  sobre la m esa.

Se suspende la sesión.
E ran  las cuatro .

Sesión extraord inaria  del 3 de Enero de 1866.

A bierta  á las nueve de la  noche, y leída el ac ta  de la 
an terio r, fué aprobada,

Se dió cu en ta  de que el Sr. N avarro  V illoslada no 
podia asistir á las sesiones por h a lla rse  enferm o.

Pasó  á la com isión de actas u n a  exposición de varios 
e lectores pidiendo se a n u la ran  las elecciones de Cádiz.

ÓRDEN  DEL DIA.

Se leyó y  fué aprobado el d ictám en  de la com isión de 
actas adm itiendo  como D iputado al Sr. B edm ar.

Ig u a lm en te  se ap robaron  sin  d iscusión las elecciones 
re la tivas á los d istrito s com prendidos en las listas de 
actas de p rim era  y  segunda  clase que se h a llab an  sobre 
la m esa, y  adm itidos y proclam ados D iputados los in d i
v iduos á que se re ferían  d ichas l is ta s , que se in se rta ro n  
en el E xtracto  de ayer, excepto el de la  p rov incia  de L o
groño , sobre el cual dijo

El Sr. C A R D E N A L :  Pido la p a lab ra  solo p a ra  decir 
que m is com pañeros y  yo pensábam os ocuparnos de lo 
ocurrido  en las elecciones de L o g ro ñ o ; pero como en 
a tención  á la  p re m u ra  con que h a  de co nstitu irse  el 
C o n g reso , y como qu iera  que la  com isión h a  reservado  
d iscusión acerca  de la elección de uno  de los candidatos 
p a ra  cuando el Congreso esté co n s titu id o , espero h acer 
entonces indicaciones generales acerca  de las elecciones 
de la p ro v in c ia , y  dem o stra r que no h ay  m otivo pa ra  
considerar como candidato  á un o  que no h a  sido p ro 
clam ado en las u rnas.

E l Sr. r o m e r o  R O B L E D O : L a  com isión n ad a  tie 
ne que d ecir, puesto  que el Sr. C ardenal no im p u g n a  el 
dictám en. C uando S. S. tra te  de d em o stra r que no* tiene 
derecho esc cuarto  c a n d id a to , yo m e prom eto  conven
cerle de que le tiene m u y  b u en o , porque la com isión 
h ay a  debido tom arle  en cuen ta.

Quedó sobre la m esa el d ictám en  de la  com isión apro- 
segundas elecciones del d is trito  de A lcalá 

(Madrid), y proponiendo la  adm isión de los Sres. M edial- 
dea y Vizconde de M anzanera.

El Sr. P R E S I D E N T E :  H abiéndose te rm in ad o  la dis
cusión de las actas que m arca  el reg lam ento , m añ an a  á 
la h o ra  de costum bre se co n stitu irá  el C ongreso , po r lo 
cual los Sres. D iputados se se rv irán  co n cu rrir  en tra ie  
de cerem onia,

O rden del dia p a ra  m añ an a : d iscusión de los d ictá

m enes que han  quedado sobre la m esa, y constitución  
definitiva del Congreso.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las nueve y media.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

D ESPACHOS TELEGRAFICOS

Florencia  2.— E l M in isterio , que ju ra rá  h o y , está  
constitu ido  del m odo sigu ien te  : G eneral L a M árm ora, 
P resid en te  y  Negocios ex tran je ro s (Estado) ; C hiaves, 
In te r io r  (G obernación); J a c in i , T rabajos públicos (Fo
mento); Scialo ja, H acienda.; Bifalco , Ju s tic ia ; P e ttin o n - 
go , G u e rra ; A n g io le tti , M arina , y B e r t i , In s tru c c ió n
v m  t i l  i A íl

Londres 2.— A yer en los docks de C atalina  lia  devo
rado un  incendio  inm enso  considerables can tidades de 
m ercancías y destru ido  los edificios.

N u e va -Y o rk  23.—E l C ongreso h a  aplazado sus se
siones h a s ta  el 5 do E nero . Se tem e u n a  in su rrecc ió n  
de los n e g ro s ; las A u to ridades del S u r  se p rep arab an  
á ^ e p rim ir  los desórdenes.

San  Petersbwrso 2. — E l Journal de S a n  Petersburgo  
de hoy  desm ien te  la no tic ia  de la in te rv en c ió n  de las 
P o tencias p ro tec to ras  de Grecia.

P arís  2.—E n  la recepción del Palacio  de las lu l le r ia s  
el N uncio de Su San tidad  p re se n tó lo s  hom enajes del 
C uerpo diplom ático al E m p e rad o r , que contestó: «Cada 
año en igual dia volvem os la v ista  á lo pasado ; hoy  m i
rem os al porven ir: felices si podem os, como hoy, felici
ta rn o s ju n to s  de h a b e r evitado los peligros , hecho  des
ap arece r los tem ores, estrechado  los lazos que u n e n  á los 
pueblos con los R eyes; felices especialm ente si la expe
rienc ia  de los hechos consum ados nos p e rm ite  a u g u ra r  
p a ra  el m undo  u n a  era  de paz y prosperidad.» E l E m 
p erador agradeció al Cuerpo diplom ático sus expresivas 
felicitaciones.

IN T E R IO R .
M A D R I D .  — L a H erm an d ad  R eal de c riados de 

SS. MM. y A A. celebra u n a  func ión  en ro g a tiv a  p a ra  
im p lo ra r los divinos auxilios del Todopoderoso á fin de 
que se d igne conceder u n  feliz a lu m b ram ien to  á S. M. la 
R e i n a . Dicho acto te n d rá  lu g ar en la R eal ig lesia  de la 
E n carn ac ió n  m añ a n a  á las once de su  m añ an a .

  Parece  que m uy p ro n to  debe p rincip iarse  el des
m on te  del te rren o  pa ra  u n a  espaciosa calle que se va á 
fo rm ar con casas á propósito  p a ra  las clases inénos aco
m odadas en las afueras de A tocha, ju n to  al paseo de las 
Delicias.

A GR I CU L TU R A .

E N F E R M E D A D ES  DE ALGU NAS P L A N T A S .—  METODO MAS NA TU
R A L Y CO M PROBADO P A R A  SU- CURA CION.

(Artículo  I I . )

Lo que hem os dicho en n u es tro  a rtícu lo  a n te r io r  no 
es o tra  cosa que la explicación de u n a  porción  de re su l
tados ob tenidos sigu iendo  los consejos de Mr. L iebig, 
P ro feso r de M unich y u no  de los quím icos m ás re p u ta 
dos de n u e s tra  época. P reo cu p ad o  dicho señor con lo 
que él m ism o veia y o tros le d en u n ciab an  respecto  á 
e nferm edades de las p la n ta s , h a  llegado á convencerse, 
después de m uchos a n á lis is , de que la causa de tales al
teraciones no estaba en o tra  p a rte  que en el t e r r e n o , el 
cual m ién tras  ofrezca en can tidad  sufic ien te  los e lem en
tos ind ispensab les p a ra  la  activ idad  o rgán ica  ó p a ra  el 
trab a jo  de las p la n ta s , estas rec ib irán  la facultad  de opo
n e r  u n a  resistenc ia  b a stan te  g ran d e  p a ra  p a raliza r en 
te ram en te  las m aléficas in fluencias ex te rio res  que p u e 
dan p e rjud icarlas .

E n  este supuesto , req u erid o  por u n  p rop ietario  f ra n 
cés en el d ep artam en to  de In d ra  á que le diese conse
jos p a ra  c u ra r  sus v iñ as a tacadas p o r el o id iu m , y en 
las cuales el azufre y a  no p roducía  n in g ú n  efecto, el cé
lebre  quím ico le aconsejó que de ja ra  todos los dem ás 
en say o s, y  en su  lu g a r abonase las tie rra s  con ce
nizas" vegetales y fosfatos ó huesos pulverizados. E l re 

bultado. no h a  podido ser m ás satisfactorio . E n  el m es 
de O ctubre ú ltim o  L iebig  lia  ten ido  la  satisfacción de 
recib ir u n a  acta  le g a l , lev an tad a  an te  u n  S ecretario  y 
firm ada po r u n a  porción  de p e rsonas de las m ás resp e
tab les del p a ís , en la que se declara  que todas las v iñ as 
som etidas al tra tam ien to  aconsejado h a n  producido  fru 
to excelente, sano y en a b u n d a n c ia , m ién tras  que las 
in m e d ia tas , y que no h ab ian  recibido el ind icado  abono, 
estaban  a rra sad as po r el oidium . No es este el único 
p u n to  donde se h a  puesto  en p ráctica  el citado proced i
m iento . E n  Sajon ia  se h a  p ropagado  de tal m an e ra  y ha  
dado tan  b uenos re su lta d o s , que el R ey  h a  escrito  al 
célebre quím ico dándole  la  sa tisfac to ria  no tic ia  de que 
el p rog reso  de la a g r ic u ltu ra  sa jona  e ra  debido á la ju i
ciosa aplicación de los m edios po r él aconsejados.

P e ro  m ás in te re san te s  que los ensayos con las v i
des nos parecen  los hech o s con las p a ta tas  , po r se r es
tas las p lan ta s  m ás ú tiles p a ra  la a lim en tac ión  después 
de los cereales. Los ensayos que vam os á in d ica r h an  
sido aconsejados po r L iebig  y  e jecu tados bajo la  d irec
ción de los P rofeso res N agelli y Zoller.

T res cam pos se escogieron p a ra  h acer la  experiencia: 
el p rim ero  se abonó con tu rb a  pu lverizada : el segundo  
con la m ism a m ezclada con sales am oniacales en su s ti tu 
ción de la p a rte  p rincipal de los abonos anim ales; y el te r 
cero se abonó (ion los e lem entos fijos que se e n cu en 
tra n  en las cenizas de la  m ism a p lan ta . Los te rren o s  
e ran  ig u a le s , é iguales y de la m ism a especie fueron  los 

' tubércu lo s puestos en cada u n o  de dichos tre s  cam pos. 
Los resu ltad o s obtenidos fueron  no tab lem en te  d istin tos. 
E n  la tie rra  ab onada  con las sales am oniacales se ob tu 
vo u n  au m en to  de u n  20 por 100 sobre la  p rim era , que 
no obtuvo beneficio a lg u n o ; y  la del te rc e r  cam po, que 
h ab ia  recibido los abonos del fosfato de cal y de potasa, 
dió u n  producto  casi trip le  del de la p rim era , L as p a ta 

tas recog idas en este ú ltim o  p u n to  form aron cási el do
blo de las su m in is trad as  po r cualq u ier tie rra  arable de 
las m ejores condiciones. E sto s tres  resu ltados tan diver
sos solo pueden  ser a trib u id o s á la diferente eomposL 
rion  del su e lo , pues todas las  dem ás condiciones queda" 
ro n  iguales para  todos.

E stos h ech o s , au n q u e  ya in te re san te s  por sí, no son 
sin em bargo  los m ás no tab les de sem ejan tes experimen
to s , pues todos q uedan  sub o rd in ad o s á los resultados si
gu ien tes : las p a ta tas  cosechadas en los dos prim eros  
cam pos fueron  a tacadas de la enferm edad  propia: desde 
las yem as ú ojos, que p ro n to  se volvieron negras, se ma- 
n isfestó á las pocas sem anas u n a  descomposición tan ac
tiv a , que p ro n to  se ex tend ió  á todos los tubérculos. ¿ a¡¡ 
p a ta tas  recog idas en el te rc e r  cam po se presentaron v 
co n servaron  sin  que d ieran  la  m ás pequeña  señal de es
ta r  a tacad as de la  terrib le  en ferm edad  que concluye con 
ellas.

De estas ex p erien c ias se deduce de u n a  manera in
con testab le  lo que y a  hem os d ich o , á saber: que 1̂  
condiciones p rop ias p a ra  el d csarra llo  norm al de las 
p lan tas  son tam bién  las que ev itan  sus enfermedades 
y que p a rtien d o  de este p rin c ip io , la  causa primera de 
toda  epidem ia v egeta l debe b u scarse  en el terreno, y 
respecto  á la  m arch a  que h a  de seg u ir el labrador, le di
cen que puede ex c lu ir p o r lo m énos la  m ayor parte de 
los abonos, su s titu y én d o lo s con u n a  m ezcla prudente de 
h u eso s m olidos, yeso y cenizas vegetales.

H ay  u n a  c irc u n stan c ia  no tab le  en el caso presente 
y  es que los consejos y  p rác ticas  que acabam os de in
d ica r, no solo se e n c u e n tra n  recom endados por míe,si 
tro  co m p atrio ta  el ilu s tra d o  quím ico Sr. Torres Muñoz" 
sino que tam b ién  están  com probadas en esta provincia’ 
N ád ieL gnora  que los p u n to s  en donde se recogen ma
yores y m ejores p ro d u c to s de esta  p lan ta  son aquellos 
en que p rév iam en te  se h a n  hecho  borrones. La borra 
que es u n a  cosa p a rec ida  al abono, aconsejado por hom
bres tan  em in en te s, excita  á las p lan tas  y las suminis
t ra  los e lem entos que necesitan  p a ra  su completo des
envolv im ien to  y  p a ra  desafiar las enferm edades que con 
frecu en cia  las aquejan .

P u d ie ra  su ced er que a lg u n o  no com pletam ente sa
tisfecho con los hech o s ind icados y con las explicacio
nes dadas se le o c u rrie ra  la  s ig u ien te  p regunta : Si la 
d ism inución  en las cosechas y la  causa  de las en fe rm e 
dades está  en el su e lo , ¿cómo es que de tan tas plantas 
cu ltivadas desde la  m ás re m o ta  a n tig ü e d a d , ninguna 
se h a  qu e jad o , es d ec ir, h a  padecido m ás que la vid v 
las pata tas?  E s ta  p re g u n ta  , cu y a  solución parece im
posible , la  tien e  sin  em bargo  fácil.

E n  p rim e r lu g a r  puede suced er y sucede que los ter
ren o s en  que se cu ltiv an  d e te rm in ad as  p lantas estén 
tan  cargados de los p rincip ios que ellas necesitan , que 
al m énos en el tra scu rso  de u n a  porción  m ás ó ménos 
g ran d e  de tiem po no se no te  a lte rac ió n  a lguna; y esto 
p rec isam en te  podem os decir respec to  al trigo en io<: 
llan o s de C astilla. b

E n  segundo  lu g a r ,  p u ed en  se r y son algunas plan
tas  de tal n a tu ra leza  y de tan  b u e n a  compostura, que 
cuan d o  no e n cu e n tre n  lo que m ejor las vendría’, se 
h a llen  con lo que sin  em bargo  las viene b ien , y*en
tonces pued en  v iv ir y desa rro lla rse  con holgura; y 
m u ch a s  p lan ta s  pu d iéram o s c ita r  que se encuentran 
en  este caso. P o r  ú l t im o , no  m  c ierto  que la vid y 
las p a ta tas  sean  las^ ú n icas a tacadas por un a  enferme
dad que p o r lo tenáz  parece  h a d e  l le g a rá  ser perma
nen te . P o r  no c ita r u n a  porción  de ellas que padecen 
todos los a ñ o s ,  pero  que p o r ser de poco interés no lla
m an  en g ra n  m an e ra  la a tención  , nos vamos á fijar 
en d o s , cuyas a lte rac io n es com ienzan á excitar serios 
tem ores. H ablam os de la  rub ia  y  el moral.

E s u n  h echo  b ien  d e te rm in ad o  que la  rubia, cultiva
da en  g ran d e  escala  en a lg u n o s p u n to s , no produce la 
m ism a  porc ión  de m a te ria  c o lo ran te , ó garam ind, que 
a n te s ; y  com o las cenizas de tal p lan ta  abundan en 
p rincip ios túrreos, sobre todo sales de potasa, se supone 
que este hecho  reconoce po r causa  el empobrecimiento 
del suelo en donde o rd in a riam e n te  y desde hace mu
cho tiem po se cu ltiva. L o m ism o decimos del moral. 
T am bién  está  d em ostrado  que la enferm edad del gusa
no de seda p rocede de que las ho jas de la m orera , que 
son su  a lim ento , rio tien en  los elem entos nutritivos que 
án te s  o f re c ía n ; siendo debido sin  duda á que la tierra 
donde ta les árbo les se e n c u e n tra n  arraigados ha  perdi
do, con el tra scu rso  de los sig los, u n a  porción de ele
m en to s que nád ie  se h a  cuidado de su s titu ir. La dismi
nu c ió n  que se observa  en las cosechas de la seda en 
L om bard ía , á o rilla  del L ago  de Com o y  varios otros 
p u n to s  de Italia , así como en M urcia y Valencia en 
n u e s tra  E spaña, no reconocen  o tra  causa.

Y u n a  de las m ejores p ru eb as se p re sen ta  observan
do que los gusanos.de  seda se c rian  b ien y forman su 
capullo  cuando se n u tre n  de m oreras nuevas plantadas 
en sitio donde jam ás h a  ex istido  dicho v egeta l, y en 
donde po r lo tan to  la  tie rra  posee aun  toda la  riqueza 
p rim itiva  de las sustanc ias p ropias á la n u tric ión  de es
tas p lan tas.

No h ay  rem edio: en las tie rras fatigadas por u n  cul
tivo continuo, después de m uchos siglos, no b astan  b u e 
nas labores, ni acaso los abonos o rd inarios; no  h a y  que 
o lv idar que h an  perdido u n a  porción de p roductos inor
gánicos que no pueden  sup lirse  con las leyes generales 
de la  n a tu ra leza, y que son indispensables"si se quieren 
ob ten er p roductos vigorosos y libres de toda  enferm e
dad. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD V A L E N C IA N A  DE C RÉD ITO  Y Fo
m en to .— Con arreg lo  á lo d ispuesto  en el art. 24 de los 
e s ta tu to s , el 1 .° de Marzo p ró x im o , á las doce de la ma
ñ an a , se ce leb rará  ju n ta  g en era l o rd in a ria  de señores 
accion istas en las oficinas de la  Sociedad.

T ienen  derecho  á a sistir los poseedores de 20 accio
nes á lo m é n o s , las cuales deben depositarse en la Caja, 
de la  Sociedad ó en^ la  de las su cu rsa les  ó agencias 15 
dias á n te s  de la  reu n ió n  de la ju n ta :  p a ra  acreditar el dia 
en que se verificó el depósito  se expedirán  resguardos 
nom inales.

Lo que se publica  p a ra  conocim ien to  de los señores 
accionistas.

V alencia 30 de D iciem bre de 1865. =  E l Subdirector 
Ju a n  R eig  y Sania. 3dB0 ,

S A N T O S  D E L  D I A .

: S a n  A q u ilin o , m á r tir ;  San T im oteo, Obispo; Santa  

Benita , v irg en , y San Bigoberto.

C u a re n ta  H oras en la parroqu ia  de San Marcos.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero 

de 1866.

T BU PK fU T IJ I U  EN GR4D0S  

B a ró m e tro  "  — -—  ■ D irección  E s ta d o
M O R A S *  re ducido  ó 0o del

i e n  m ilím e tro s  R eau iw u r. C e n tíg ra d o s . v io n to . del c ie lo .

G ni. 712,64 —4°,0 — I a,2 E   Ais. ñus.
9 m. 713,48 0“,2 0°,3 E  Nubes.

1 2 . . .  712,56 3",5 4°,4 E   Idem.
3 t .  711,21 5o,8 7°,3 E  Cubierto.
6 t .  711,44 4*,1 5", 4 S. E . . Cási eub.
9  n. 710,83 2o,4 3o,0 S . E . .  Nubes.

T em peratura m áxim a del d ia   5o,8 7o,3
T e m p e ra tu ra  m áxim a al s o l ...............  14°,0 16°,5
T e m p e ra tu r  a  m ínim a del d ia   — i ü,0 — 4U,2

E v ap o rac ió n  en las 24 horas.. 0,6 m ilím etros.
Lluvia jen id. id ...............................  » idem.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.

f íe g u n  los p a rtes recib idos, ayer ha llovido c-n A lba
c e te  ¿ G uadala ja ra  y Orense.

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
LÍNEA S TE L E GR ÁF ICA S  DE FR ANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Diciembre de 1865 á las ocho de la m añana.

B a ró m e tro  T e m p é ra la -  D ire cc ió n  
en  ín iliin e -

L O C A L ID A D E S , tro s  ;í 0 o y ra  en  g rad o s del E s ta d o  del c ic lo , 
al n iv e l del

m a r. ce n tíg rad o s , v ie n to .

S .P e tersb u rg o  759,1 0o,4 S. O . . .  Cubierto.
S to k o lm o   750,8 4“,0 S . O ... Idem.
V ieua................ 764,0 -LV',3 E . Celaje.
B e rn a   » » » »
G reenw ich . . .  752,8 3°,4 O. S O. Despejado.
B ru se las   753,3 8‘*,3 S. S. O. L luv ia ,
ü u n q u e rq u e .. 752,0 6°,0 S. O . . .  Cubierto .
P a r ts ................  756,7 5o,5 O. S. O. Cási culi.0
B u rd e o s   761,2 7“,8 O .Cubierto.
L y o n ................  764,9 3°,0 S. E . . .  L luvia.
Tll.rin  » » >» »
F lo re n c ia . . . .  766,9 i ",0 S. E. . .  Despejado.
R om a...............  769,0 0°,2 N .O . . .  Idem .'
N áp o les  768,1 7#,4 O. Alg.a nube.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS PU ERTA S EN EL DÍA DE HOY.

4.902 arrobas de trigo.
1.571 idem  de harina .

■10.460 idem de carbón.
100 vacas, que hacen  38.818 libras de peso.
476 carneros, que hacen 37.832 libras de peso.
178 cerdos degollados ayer, que hacen  37.832 libras 

de peso.

PR ECIO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,600 á 5,550 escudos a r ro b a , y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos arroba ? y de 
0,500 á 0,600 libra.

_  Despojos de c e rd o , de 0,200 á  0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á  9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Idem  fre sco , á 0,350 escudos libra.

Idem  en can a l, de 6,300 á 6,500 escudos arroba .
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.

Ja m ó n , de 12,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , do 6,600 á 6,900 escudos a r ro b a , y  de 0,236 á 
0,260 escudos libra,

N in°, de 4 ‘a 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,412 
escudos libra.

P a n  de dos libras, de 0 ,4 4 8  á  0 ,4 4 2  escudos.

G arb an zo s , de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 
0,194 á 0,284 libra.

Jud ías, de 2,600 á 3 ,4 0 0 escudos a r ro b a , y  de 0,418 
á 0,160 escudos libra.

A rro z , de 3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,418 á 
0,460 escudos libra.

L e n te ja s , de 1,900 á 2,300 escudos a rro b a , y  de 0,096 
á 0,118 escudos libra.

C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

Ja b ó n , de 6,500 á 6,800 escudos a r ro b a , y  de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

P a ta ta s , de 0,550 á 0,650 escudos a rro b a , y  de 0,030 
á 0,042 escudos libra.

P R E C IO S  DE GRANOS EN E L  MERC AD O.

Cebada, de 2 ,2 0 0  á  2 ,5 0 0  escudos fanega.
A lgarroba , á 2,200 escudos id.

1 rigo v e n d id o ........................ .... 6 4 2  fanegas.

Precio  m áx im o   4,200 escudos.
Idem  m ín im o  3 ,3 0 0

Idem  m ed io ................  3 ,9 5 0

Lo que se an u n cia  al público p a ra  su  inteligencia.

Madrid 3 de E nero  de 4866. =■ E l A lcalde-C orreg i
dor, M arqués de San S a tu rn ino .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 3 de Enero de 4806.

FO NDOS P Ú B L IC O S .  i.

T ítu los del 3 por 400 consolidado , publicado , 37-30 
á plazo , 38-33 fin cor. yol.
^ I d c m  del 3 po r 400 diferido , pub licado , 34-93 y 50. 
“ íd em  del p e rs o n a l , id . , 49-80; no p u b lic a d o , 49-40 p.; 

á p la z o , 20-05 fin cor. vol.
B illetes h ipo tecarios del B anco de E sp a ñ a , no p u b li

cado, 86-50 p.
Obligaciones del E stado  por fe r ro -c a r r i le s , idem , 

70-00 p.
A cciones del B anco de E sp añ a  , i d . , 420-00 p.
Idem  de la  C om pañía M etalúrgica de San Ju a n  de 

A learáz, i d . , 72-00 p.

CAMBIOS.

L o n d res á 90 dias fecha , 48-60 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-03 d.

P lazas del reino.

D aiío . B eneficio  D a iío . B eneficio

A lb a ce te « . . .  » % L u g o   » „
A l i c a n t e . . . .  » I d .  M álaga  »
A lm ería   » j/ 2 M urc ia .........  » { y
A v ila ................... » Yi O ren se   yi  ,/
B adajoz  par. » Oviedo  » y%
B a rc e lo n a .. .  » 1 p. F a le n c ia . . .  » yk
B ilb a o   » 4 d .  P a m p lo n a .. » y¿
B ú r g o s   » r/ p .  Pon tevedra . »
C áceres  par. » S a lam an ca . »
C ádiz .............. 2 » San S eb as- 7
C aste lló n .. . .  » » t ia n   » yl
C iudad-R eal. » » S a n tan d e r .. » |
C órdoba  » */i S a n t ia g o .. ,  par. »
C oruña  J/¡ M Sogovia------ „ y  q
C uenca  » » S ev illa   » '
G e ro n a   » » S o r ia  * par. »
G r a n a d a . . . .  » )i T arrag o n a .. ,, íá
G u ad ala jara . » » T e ru e l  >, w
H uelva   » » T oledo   „
H u e s c a   » » V a len c ia . . .  >. 4 D
J a é n ....................  » >» V allado lid .. »
L e ó n   » Yt V itoria   >. q q
L é rid a   >• >■ Z a m o r a . . . .  par d. » *
L o g ro ñ o   par d. » Z a ra g o z a .. .!  >, ,[ qí

ESPECTÁCULOS*

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho de la  n o c h e .—F u n c ió n  48 

de abono. C uarto  tu rn o .— Ln A frica n a .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y  media de la 

noche.— F u n c ió n  99 de abono.-—T u rn o  im par y  tercero 

de tre s .—L a  com edia en cinco actos E l  m e j o r  Alcalde él 

Bey. El c a p r ic h o , baile .— L a com edia en un acto 

V. d m i maridol

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a , — A  la s  o c h o  y  media Jo 4a 

n o c h e .— El Capitán negrero.

T eatro  d e l  C ir c o .— A  las ocho d e la noche.—F ul1- 

cion 73 de abono. — P rim e r tu rn o .— Física experinW1" 

tal. B aile .— Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A  la s  o c h o  y  m edia de 1& 

n o c h e .— P a c o  y  M anuela .— L a  tr a g e d ia  en  u n  acto 80-  

fro n ia .—El j u g u e te  en  u n  a c to  Como el pez en el (t-gun .

T ea tro  d e  N o v e d a d e s .— N o s e  h a  rec ib id o  el anuncio


